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1. PROPUESTA DE MINUTA COMUNICACIONAL SOBRE  PROYECTO DE LEY, 

QUE IMPIDE A FORMALIZADOS POR DELITOS SEXUALES TRABAJAR EN 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y OTROS LUGARES CON NIÑAS Y NIÑOS 

 

 

MINUTA COMUNICACIONAL 

 

Senadora Allende presenta proyecto para evitar que agresores sexuales puedan 

trabajar en colegios, transportes escolares, escuelas deportivas y residencias de 

Mejor Niñez. 

 

Abusos sexuales ocurridos en la región de Valparaíso, evidenciaron la necesidad de 

fortalecer la legislación vigente. 

 

Si bien, durante los últimos años se ha legislado sobre la materia e incluso se ha 

creado un Registro de Inhabilidades para Condenados por Delitos Sexuales contra 

Menores, casos acontecidos en la región de Valparaíso han dado cuenta que una 

persona formalizada por delitos de esta naturaleza puede seguir ejerciendo su 

profesión u oficio en otro establecimiento educacional, sin que las autoridades 

responsables del cuidado de las niñas y niños puedan disponer de información que les 

permita protegerlos. 

 

El registro ha sido creado para personas condenadas y no se contempla como 

una medida cautelar, respecto de personas formalizadas por dichos delitos, y si bien el 

juez podría adoptar alguna medida cautelar de similar naturaleza, lamentablemente no 

ocurrió. 

 

Si bien, es cierto que durante el desarrollo del proceso y antes de la sentencia 

definitiva no existe condena en su contra, la gravedad de los delitos y la especial 



condición de las víctimas, hacen razonable que se dictar una medida que impida 

exponer a otras niñas y niños a un riesgo de esta naturaleza. 

 

Es por ello que se propone crear una nueva medida cautelar, consistente en la 

inhabilitación temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en 

ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas 

menores de edad, la cual deberá ser especialmente considerada por el juez respecto de 

imputados por delitos de connotación sexual, tales como violación, abuso sexual, 

pornografía infantil, entre otros, sostuvo la parlamentaria. 

 

Finalmente, la Senadora afirmó que los lamentables casos de abuso sexual al 

interior de establecimientos educacionales de la región de Valparaíso, hacen presente 

la necesidad legislar para fortalecer la seguridad e indemnidad sexual de los niños y 

niñas de todo el país, para que los colegios sean lugares seguros, y así también los 

transportes escolares, escuelas deportivas y residencias de Mejor Niñez, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. PROPUESTA DE MINUTA COMUNICACIONAL SOBRE PROYECTO DE LEY, 

QUE FORTALECE EL SISTEMA DE DENUNCIA POR ROBO O HURTO DE TARJETAS 

BANCARIAS, Y OTRAS  

 

MINUTA COMUNICACIONAL 

 

 

Senadora Allende ingresa proyecto para que las víctimas de hurto o robo de 

tarjetas puedan bloquear con un solo llamado todas sus cuentas  

 

Esta medida permitiría que se evitaran mayores perjuicios patrimoniales a las víctimas, 

ya que actualmente la ley exige que los clientes deban llamar a cada una de las entidades 

con las cuales tienen contrato vigente, lo cual toma un tiempo valioso. 

 

 

En el año 2005, se estableció un régimen de limitación de responsabilidad para 

titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones electrónicas en caso de extravío, 

hurto, robo o fraude, pero para ello es necesario realizar una serie de comunicaciones 

con todas y cada una de las entidades bancarias con las cuales tenga contrato vigente, 

señala la iniciativa.  

 

Lamentablemente, esta necesaria comunicación no sólo toma tiempo valioso, 

sino que además se ve entorpecida cuando está acompañada del robo o hurto del 

celular. Esto dificulta la búsqueda en internet de los números de emergencia bancaria 

de cada una de las entidades bancarias y por cierto también el llamado telefónico. Y más 

aún cuando el celular tiene incorporada la tecnología para poder efectuar pago y otras 

transacciones. 

 

Esta actividad delictiva ha sido creciente en los últimos años, y se estima que 

deben adoptarme medidas para fortalecer el sistema de denuncia o aviso oportuno que 



actualmente exige la ley, para con ello evitar mayores perjuicios económicos. 

 

Actualmente, el avance de la tecnología permite que el usuario pueda pedir a los 

bancos que genere una alerta en todo el sistema bancario de manera inmediata, para 

bloquear todas sus tarjetas y con ello evitar tener que llamar a cada una de las 

entidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. MINUTA SOBRE CONCLUSIONES RELATIVAS AL INFORME SOBRE TRABAJO 

LEGISLATIVO  

 

MINUTA  

CONCLUSIONES SOBRE INFORME SOBRE TRABAJO LEGISLATIVO 

 

 

1. En el último período (desde el 11 de marzo de 2018, hasta el 31 de diciembre de 

2024) ha sido firmante de 11 proyectos que se han convertido en leyes, y de otros 118 

que se encuentran actualmente en tramitación (total 129).  

 

2. Entre las leyes aprobadas destacan materias relacionadas a teletrabajo y 

maternidad; ayudas durante la pandemia; acoso sexual; uso de menores de edad para 

la comisión de delitos; prórroga en el cobro de deudas por servicios sanitarios, 

electricidad y gas;  economía; y de seguridad vial.  

 

3. Durante este mismo período ha sido autora principal de 50 proyectos de ley, de 

los cuales 4 han sido aprobados.  

 

4. Entre los aprobados destacan materias vinculadas a: 

● Protección de derechos laborales;  

● Pago de pensiones de alimentos;  

● Prórroga de licencias de conducir; y  

● No discriminación a la diversidad sexual y de género (suprimió la causal de 

conducta homosexual en el divorcio por culpa). 

 

5. Entre las áreas temáticas identificadas en sus proyectos más recientes destacan: 

● Derechos de las mujeres, especialmente respecto de inclusión laboral;  

● Inclusión de personas con discapacidad en diversos ámbitos de la vida (trabajo, 

cultura, finanzas, salud);  



● Protección patrimonial de Valparaíso (ascensores);  

● Protección del medio ambiente;  

● Tratamiento, reutilización y buen uso del agua;  

● Fomento del arbolado urbano;  

● Fortalecimiento de los derechos de los consumidores (reduflación, derecho de 

retracto, compras por internet, compensaciones, entre otras);  

● Facilitación de gestiones judiciales a personas de zonas extremas e insulares;  

● Ayudas a enfermos terminales;  

● Cambio climático;  

● Beneficios para bomberos;  

● Mejoramiento de las condiciones sanitarias de los condominios sociales;  

● Seguridad alimentaria; y  

● Chilenos en el exterior, entre otras materias. 

 

6. La cantidad de proyectos presentados, se encuentra muy por sobre la media del 

Senado durante este período (50 vs 29 proyectos). 

 

7. Durante su trayectoria política en el Congreso ha sido firmante de 327 proyectos 

de ley, de los cuales 41 se han convertido en ley. 

  

8. Entre los aprobados destacan importantes leyes sobre probidad en la función 

pública; fomento de la música chilena; condominios de viviendas sociales; eficiencia 

energética; humedales urbanos; ampliación de la matriz energética, entre otros. 

 

9. Y ha sido autora principal de 12 son leyes y otras 120 mociones se encuentran 

actualmente en tramitación.  

 

10. Entre las aprobadas destacan leyes vinculadas a:  

● Protección de las víctimas de violencia intrafamiliar;  

● Inclusión de mujeres en los directorios de empresas públicas;  



● Permitir que personas con discapacidad visual puedan ser nombrados jueces o 

notarios;  

● Sufragio de chilenos en el exterior; y  

● Obligatoriedad de las primarias para la nominación de determinadas 

autoridades; entre otros.  

 

11. Al analizar su gestión respecto de otros Senadores de la región, se observa que 

tiene bastantes más proyectos ingresados y de autoría principal, que otros tres 

parlamentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. PROPUESTA DE OFICIO A SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE 

EDUCACIÓN DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO, SOBRE SUBVENCIÓN ESCOLAR 

PREFERENCIAL (SEP)  

 

Valparaíso, 26 de marzo 2025.- 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie al Sr. Juan Pablo Álvarez González, Secretario Regional Ministerial de 

Educación de la Región de Valparaíso para que informe sobre si tiene conocimiento 

del traspaso efectivo de recursos provenientes de la subvención escolar preferencial 

(SEP), al Colegio Medioambiental Las Amapolas (RBD 14396-0), ubicado en el sector de 

Santa Julia en Viña del Mar, dado que se les ha informado a los docentes que los sueldos 

impagos desde el mes de enero se deben a dicho motivo. 

Asimismo, agradecería a Ud. tomar contacto con la comunidad escolar con la 

finalidad de orientarlos y adoptar los buenos oficios necesarios para la solución de sus 

problemáticas. 

 

 Atentamente, 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



5. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY 

RELATIVO A TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO (BOLETÍN 

Nº16.686-19) 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL SOBRE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTO” 

(Boletín Nº16.686-19) 

 

Anuncio mi voto a favor de esta iniciativa que tiene por finalidad establecer un 

marco normativo para la necesaria transmisión de los resultados que surjan de la 

investigación científica y tecnológica a la sociedad. 

 

Valoro que esta transferencia se base en la necesaria colaboración de las 

agencias de gobierno, con las distintas instituciones académicas y de investigación. Y 

también con la industria, con el propósito de promover el desarrollo sostenible. 

 

Si bien, nos corresponde votar en general este proyecto, deseo destacar que no 

sólo contemple normas sobre objetivo y definiciones, sino que también un título 

especial sobre las investigaciones que se desarrollen en las instituciones de educación 

superior, estableciéndoseles el deber de promover las relaciones entre la investigación 

universitaria, las necesidades sociales y culturales, y su articulación con el sistema 

productivo.  

 

Es decir, contempla la denominada “cadena de valor”, entre quienes desarrollan 

la investigación en ciencia y tecnología y las empresas, ya sean públicas o privadas, y 

por cierto también, con otras organizaciones de la sociedad civil. 

 

En la región de Valparaíso, tenemos importantes instituciones de educación 

superior, que desarrollan investigación, ciencia y tecnología de alta calidad, en diversas 



materias, tales como: en temas de salud, en el aprovechamiento de las agua, en las 

ingenierías, y por cierto, en la arquitectura.  

 

La Universidad de Valparaíso, la Federico Santa María, la Católica de Valparaíso 

y la Universidad de Playa Ancha, desarrollan destacados proyectos de investigación en 

todas estas áreas.  

 

Pero también, quisiera relevar a los nuevos CFT Estatales, ya que considero que 

también podrían desarrollar soluciones, por ejemplo, para la industria portuaria.  

 

También se establece el deber de impulsar iniciativas para compartir, difundir y 

divulgar los resultados de la investigación a la sociedad. Que importante es esta labor, 

especialmente para la promoción de la ciencia entre los más jóvenes, especialmente las 

niñas. 

 

Hoy se les denomina “divulgadores científicos” y quizá uno de sus mayores 

exponentes es el “Profesor Maza”, quien lleva bastantes años enseñado sobre nuestros 

cielos y la astronomía en general.  

 

Ha sido una de las personalidades, al igual que en el pasado lo fue Erich Goles 

(quien tuvo el programa de televisión “Enlaces” durante más de 5 años en TVN), que nos 

ha ilustrado sobre la importancia de preservar la limpieza nuestros cielos para el 

desarrollo de la investigación científica. 

 

Hoy son muchos los científicos, y también las científicas, que desde sus 

respectivas disciplinas nos enseñan sobre biología, neurociencia, astrofísica, entre 

otras áreas. 

 

El proyecto también establece el deber del Estado de fomentar la investigación, 

creación, transferencia e intercambio de competencias. Mediante articulaciones, 



desarrollo de proyectos, actividades asociativas, atracción de talento y promoción de 

políticas de protección de la propiedad industrial e intelectual, entre otras.  

 

También se establece un título sobre transferencia de tecnología y conocimiento, 

el cual se realizará principalmente a través del Ministerio de Ciencia y del Ministerio de 

Economía.  

 

Y comprende la tecnología y el concomiendo generado con fondos públicos, ya 

sea total o parcialmente. 

 

Serán entonces los Ministerios quienes fomentarán la detección de iniciativas de 

investigación que realicen desarrollos con potencial; estimularán la transferencia del 

conocimiento; fomentarán relaciones entre entidades; y priorizarán el fortalecimiento 

de capacidades de PYMES; entre otras.  

 

Y se crea también el Repositorio Nacional de Conocimiento e Innovación 

Científica y Tecnológica, que tendrá por finalidad recolectar, clasificar, conservar, 

promover y difundir el conocimiento científico y tecnológico existente en el país. El cual, 

será por cierto de acceso público y gratuito. 

 

Finalmente, señora Ministra, quisiera hacer presente algunos aspectos, que si 

bien no son propios de este proyecto, considero podrían ser abordado por su 

Ministerio. 

 

En primer lugar, en las entidades de educación superior existen dificultades 

administrativas y laborales en torno a los fondos para investigación e innovación.  

 

Una misma institución debería poder centralizar la administración de todos los 

proyectos para reducir los costos financieros que supone cada uno de ellos, y también 

debería existir un estatuto laboral para los investigadores y/o científicos. 

 



Los investigadores docentes, por cierto tienen contratos y la estabilidad laboral 

que le dan las Universidades, pero los colaboradores y asistentes, no tienen protección 

alguna.  

 

Más allá de que sean muchas veces estudiantes de posgrado, o profesionales o 

técnicos titulados, no pueden estar permanentemente “boletiando”.  De ese modo, no 

se fortalece la carrera científica o de investigación.  

 

Y en segundo lugar, creo que se debería asumir con mayor fuerza la inclusión de 

la mujeres la ciencia. Hay dos proyectos en tramitación que tratan la materia.  

 

Uno de ellos es de mi autoría y establece el deber de las grandes y medianas 

empresas de investigación y desarrollo, para elaborar un informe anual sobre el estado 

de la equidad de género al interior de la organización y las medidas adoptadas en su 

favor. 

 

Y el segundo, se relaciona con la paridad de género en la adjudicación de 

proyectos de investigación. Ninguno de ellos se encuentra actualmente con urgencia del 

gobierno.  

 

Agradecería que la próxima vez que tengamos esta iniciativa en tabla, se registre 

algún avance en ambos proyectos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. PROPUESTA DE OFICIO AL DIRECTOR DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SOBRE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, 

CONTINUIDAD Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 

 

Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie al Sr. Rodrigo Egaña Barahona, Director de Educación Pública del Ministerio 

de Educación, para que informe sobre la nómina de proyectos que se han postulado y 

adjudicado (con sus respectivos montos y plazos de ejecución) para la construcción, 

mantenimiento, continuidad, conservación de establecimientos educacionales. Así 

como también el desarrollo de obras preventivas, de emergencia, y para el mobiliario y 

equipos, de los cuales tenga conocimiento, en la región de Valparaíso. 

 

Asimismo, agradecería a Ud. informar otros antecedentes que estime relevantes 

sobre la materia. 

 

 Atentamente, 

 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



7. PROPUESTA DE OFICIO AL SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE 

EDUCACIÓN DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO SOBRE CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO, CONTINUIDAD Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES.  

 

Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie al Sr. Juan Pablo Álvarez González, Secretario Regional Ministerial de 

Educación de la Región de Valparaíso para que informe sobre la nómina de proyectos 

que se han postulado y adjudicado (con sus respectivos montos y plazos de ejecución) 

para la construcción, mantenimiento, continuidad, conservación de establecimientos 

educacionales. Así como también el desarrollo de obras preventivas, de emergencia, y 

para el mobiliario y equipos, de los cuales tenga conocimiento, en la región de 

Valparaíso. 

Asimismo, agradecería a Ud. informar otros antecedentes que estime relevantes 

sobre la materia. 

 Atentamente, 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



8. PROPUESTA DE OFICIO A  SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN SOBRE 

SITUACIONES DE VIOLENCIA, ACOSO Y/O MALTRATO  

 

Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie al Sr. Mauricio Farías Arenas, Superintendente de Educación, para que 

informe sobre la cantidad de denuncias, sumarios, procesos judiciales, estadísticas, 

informes u otros antecedentes que disponga sobre situaciones de violencia, acoso y/o 

maltrato que han recibido docentes u otros trabajadores de la educación, a nivel 

nacional y en la región Valparaíso. 

 

 Asimismo, agradecería a Ud. acompañar otros antecedentes que estime 

relevantes sobre la materia. 

 

 Atentamente, 

 

 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



9. PROPUESTA DE OFICIO A SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 

SOBRE ALERTA SANITARIA POR VIRUS RESPIRATORIOS 

 

Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

 

Estimado Presidente: 

 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie a la Sra. Lorena Cofré Aravena, Secretaria Regional Ministerial de Salud para 

Valparaíso, para que informe sobre las medidas que ha adoptadas en la región por la 

declaración de Alerta Sanitaria por Virus Respiratorios, y las gestiones 

comunicacionales desarrolladas para su comunicación a la población.  

 

 Asimismo, se indique si se han adoptado medidas relativas a la contratación del 

personal; adquisición directa de bienes, servicios o equipamientos necesarios; vínculos 

de colaboración con Universidades; coordinación en la distribución de productos; 

coordinación de la red asistencial; y sobre la habilitación y ocupación de camas; entre 

otras materias 

 

En cuanto a la campaña de vacunación de Influenza y COVID, informar las 

medidas comunicacionales adoptadas para la difusión de los puntos de vacunación en 

radios y otros medios de comunicación, y las gestiones y coordinaciones con los 



municipios para facilitar el desplazamiento de mujeres embarazadas, personas 

mayores y con dificultades de movilidad. 

 

Por último, agradecería a Ud. informar el porcentaje de vacunación alcanzado 

hasta la fecha de respuesta en el personal de salud; trabajadores de la educación 

prescolar y escolar; cuidadores de adultos mayores; embarazadas; niños y niñas; 

pacientes crónicos y otros integrantes de la población prioritaria. 

 

 Atentamente, 

 

 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. PROPUESTA DE OFICIO A LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

SALUD DE VALPARAÍSO SOBRE PLAGA DE RATONES EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES Y CENTROS PENITENCIARIOS DE LA REGIÓN 

 

Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie a la Sra. Lorena Cofré Aravena, Secretaria Regional Ministerial de Salud para 

Valparaíso, para que informe sobre las medidas que se han adoptado respecto a una 

posible presencia de plaga de ratones en establecimientos educacionales y centros 

penitenciarios de la región, y en particular, en el Liceo Tecnológico Alfredo Nazar, el 

Liceo Nº1 María Franck de Mac Dougall y la Escuela Ramón Barros Luco. 

 

Asimismo, agradecería a Ud. informar otros antecedentes que estime relevantes 

sobre la materia. 

 

 Atentamente, 

 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 



11. PROPUESTA DE OFICIO S LA MINISTRA DE SALUD SOBRE GLOSA Nº17 DEL 

PROGRAMA 02, CAPÍTULO 10 DEL MINISTERIO DE SALUD 

 

     Valparaíso, 25 de marzo 2025.- 

 

H. Senador 

José García Ruminot 

Presidente del Honorable Senado 

PRESENTE 

 

Estimado Presidente: 

 

 En conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, vengo solicitar por su intermedio, se 

oficie a la Sra. Ximena Aguilera Sanhueza, Ministra de Salud, para informar que la 

glosa Nº17 del Programa 02, Capítulo 10 del Ministerio de Salud, en la cual se dispone 

que “En el mes de enero la Subsecretaría de Redes Asistenciales informará a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos los recursos destinados a la adquisición del terreno para 

el nuevo Hospital Carlos Van buren en Valparaíso, su cronograma de trabajo y entidades 

responsables. Asimismo, mensualmente se informará el estado de avance de dicha 

disposición”, no ha sido recepcionada hasta la fecha, por lo cual se solicita su pronto 

envío. 

 

 Asimismo, agradecería a Ud. acompañar otros antecedentes que estime 

relevantes sobre la materia. 

 

 Atentamente, 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 



12. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY QUE 

CREA EL SUBSISTEMA DE INTELIGENCIA ECONÓMICA (BOLETÍN Nº15975-25) 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL QUE CREA EL SUBSISTEMA DE INTELIGENCIA ECONÓMICA” 

(Boletín Nº15975-25) 

 

 

Este proyecto lleva cerca de 2 años en primer trámite constitucional, ya que fue 

ingresado a fines de mayo del 2023. 

 

Ha tenido una dilatada discusión en las Comisiones de Seguridad Pública y en 

Hacienda. Y además, recientemente fue analizado y complementado en la Comisión de 

Constitución. 

 

Además, se han realizado una serie de modificaciones que no sólo ha fortalecido 

su contenido, sino que además lo han alineado con otras importantes reformas que se 

han tramitado en materia de seguridad, como la nueva ley antiterrorista o la que 

fortalece la persecución del narcotráfico y crimen organizado.  

 

Señalo la anterior, porque sin perjuicio del aumento en la comisión de algunos 

delitos y de la percepción de inseguridad, es indudable que este gobierno ha impulsado 

una nutrida agenda anti delincuencia, a través del liderazgo de la ex Ministro Tohá y 

con el actual Ministro Elizalde. Además, de los significativos aumentos presupuestarios. 

 

Este proyecto es muy importante, dado que permitirá crear un nuevo 

Subsistema de Inteligencia y Análisis Económico, que integre la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF), el Servicio de Impuestos Internos (SII), y el Servicio Nacional de 

Aduanas. 

 



Esto permitirá mejorar la ejecución y dirección de las tareas de inteligencia, tales 

como la búsqueda, evaluación, análisis y tratamiento de los datos relacionados a 

actividades económicas vinculadas a los delitos económicos, tributarios, aduaneros, 

lavados de activos, terrorismo y narcotráfico, entre otros. 

 

Quisiera ejemplificar este avance, con algunos delitos que se ha puesto en el foco 

de la persecución penal en la región de Valparaíso.  

 

En noviembre del año pasado la PDI y Fiscalía regional, lograron desbaratar y 

detener a 44 personas vinculadas a la denominada “empresa”, cuya actividad ilícita era 

el préstamos con intereses usureros y las amenazas de represalias en caso de no pago. 

Se estima que los montos captados ascendían a cerca de 6.700 millones de pesos en 

cuatro años y tenían “sucursales” en Santiago, Valparaíso y la región de O’Higgins. 

 

También en agosto el año pasado, se desbarató y detuvo a cerca de 34 personas 

vinculada al denominado “Tren del Mar”, que había tomado el control del tráfico de 

drogas en plazas de Viña del Mar. 

 

En ambos casos, por cierto que es importante tomar detenidos a quienes 

materializan el tráfico, los préstamos y amenazas, pero es igualmente importante 

perseguir a la cúpula, y para ello es necesario seguir la ruta del dinero.    

 

El proyecto permitirá acceder a información protegida por el secreto bancario 

sin autorización judicial en determinados casos (para completar el análisis de reportes 

de operaciones sospechosas), debiendo siempre justificarse y con un control posterior 

a cargo de la Corte de Apelación de Santiago.  

 

Manteniendo por tanto, la autorización judicial como regla general. Esta cuestión 

fue ampliamente debatida en las comisiones y entiendo que se logró llegar a una buena 

redacción. 

 



Valoro igualmente se que contemplen normas de prevención y detección 

temprana de operaciones económicas sospechosas, ya que no sólo puede perseguirse 

delitos desde la base de la organización a la cúpula, sino que también a la inversa.  

 

El narcotráfico y otros delitos que realizan las organizaciones delictivas, generan 

muchos recursos y deben perseguirse completamente para poder ponerles fin. A modo 

de ejemplo, si no se sigue la ruta del dinero de los financistas del narcotráfico, es muy 

probable que sigan existiendo personas que son utilizadas para su traslado o venta.  

 

También se contemplan otras importante medidas, como la imposibilidad de que 

puedan tener cargos de gerentes o administradores de sociedades a las personas 

condenadas o formalizadas por dichos delitos; la revocación o restricción de los 

documentos tributarios; normas de intercambio de información; entre otras. 

 

Finalmente, quisiera destacar que las observaciones realizada por la Corte 

Suprema también han sido recogidas, así como del resto de las instituciones públicas 

relacionadas y espero que pueda existir un amplio consenso el día de hoy, para seguir 

avanzando en el fortalecimiento de la persecución penal de los delitos. Anuncio mi voto 

favorable. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



13. PROPUESTA DE PROYECTO DE LEY, QUE FORTALECE EL SISTEMA DE 

DENUNCIA POR ROBO O HURTO DE TARJETAS BANCARIAS, Y OTRAS 

CIRCUNSTANCIAS  

 

PROYECTO DE LEY, QUE FORTALECE EL SISTEMA DE DENUNCIA POR ROBO O 

HURTO DE TARJETAS BANCARIAS, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS 

 

(Modifica la Ley Nº20.009, que establece un régimen de limitación de responsabilidad 

para titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones electrónicas en caso de 

extravío, hurto, robo o fraude, con la finalidad de fortalecer el sistema de denuncia o 

aviso oportuno) 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Es de público conocimiento que quienes han sido víctimas de robo o hurto de 

sus documentos o billeteras deben informar en el plazo más breve posible a sus 

entidades bancarias con la finalidad de bloquear sus tarjetas de crédito y débito, y con 

ello evitar el perjuicio patrimonial que se puede producir por el mal uso de las mismas. 

 

En el año 2005, la Ley Nº20.009, estableció un régimen de limitación de 

responsabilidad para titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones 

electrónicas en caso de extravío, hurto, robo o fraude, pero para ello es necesario 

realizar una serie de comunicaciones con todas y cada una de las entidades bancarias 

con las cuales tenga contrato vigente.  

 

Esta rápida y necesaria comunicación que permite la limitación de 

responsabilidad del cliente bancario, se dificulta aún más cuando la pérdida de los 

documentos está acompañada también, la mayoría de las veces, por el robo o hurto de 

los celulares. Dado que la pérdida de estos dispositivos no sólo limita la búsqueda en 

internet de cada uno de los números de contacto de cada entidad bancaria y su posterior 



llamado telefónico, sino que además porque también actualmente los denominados 

teléfonos inteligentes tienen incorporada la tecnología necesaria para poder efectuar 

pago y otras transacciones con el equipo (denominada “contactless” o NFC por sus siglas 

en inglés (Near Field Communication o comunicación de campo cercano). 

 

Esta actividad delictiva es altamente preocupante no sólo por los montos 

involucrados en perjuicio de los ciudadanos y entidades bancarias, sino que además por 

la cantidad de la población que ha sido afectada. En septiembre de 2024, estudios de 

mercado daban cuenta de que casi la mitad de los chilenos ha sufrido un fraude o 

intento de fraude en alguno de sus medios de pago1.  

 

Por otra parte, el Banco Central en agosto el mismo año, ya había informado que 

durante los últimos años se había observado un importante aumento en los fraudes y 

operaciones desconocidas por usuarios de medios de pagos, lo cual produce mayores 

costos al sistema y pérdidas para los proveedores, especialmente a Banco Estado2. De 

hecho, la Asociación de Bancos proyectó que la industria pagaría por fraudes cerca de 

350 millones de dólares en 20233.  

 

Y si bien, parte del alza se atribuyó a autofraudes, esto fue abordado en la 

tramitación de la Ley Nº21.673, sobre medidas para combatir el sobreendeudamiento, 

en la cual se realizaron ajustes del sistema para interrumpir la devolución de fondos en 

una serie de casos de evidente autofraude4. Y lo cierto, es que siguen siendo bastante 

los ciudadanos honestos que son víctimas de este delito, a los cuales igualmente se les 

debe proteger. 

  

Todo lo anterior, evidencia la necesidad de fortalecer el sistema de denuncia o 

 
1 IPSOS. Estudio Medios de Pago Latam 2024. Disponible en: https://www.ipsos.com/es-cl/casi-la-mitad-de-los-chilenos-ha-
sufrido-un-fraude-o-intento-de-fraude-en-alguno-de-sus-medios-de  
2 Banco Central de Chile. Informe de Sistemas de Pago. Agosto de 2024. Disponible en: 
https://www.bcentral.cl/documents/33528/6165218/Recuadro_I1_isip_2024.pdf/350e7804-17df-0f32-d9f8-e098691f4233  
3 Diario Financiero. Disponible en: https://www.df.cl/mercados/banca-fintech/asociacion-de-bancos-proyecta-que-la-industria-
pagara-us-350-millones  
4 Historia de la Ley Nº21.673, sobre medidas para combatir el sobreendeudamiento. Disponible en: 
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=recursoslegales/10221.3/75677/1/documento_7847_1717087063087.pdf   

https://www.ipsos.com/es-cl/casi-la-mitad-de-los-chilenos-ha-sufrido-un-fraude-o-intento-de-fraude-en-alguno-de-sus-medios-de
https://www.ipsos.com/es-cl/casi-la-mitad-de-los-chilenos-ha-sufrido-un-fraude-o-intento-de-fraude-en-alguno-de-sus-medios-de
https://www.bcentral.cl/documents/33528/6165218/Recuadro_I1_isip_2024.pdf/350e7804-17df-0f32-d9f8-e098691f4233
https://www.df.cl/mercados/banca-fintech/asociacion-de-bancos-proyecta-que-la-industria-pagara-us-350-millones
https://www.df.cl/mercados/banca-fintech/asociacion-de-bancos-proyecta-que-la-industria-pagara-us-350-millones
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=recursoslegales/10221.3/75677/1/documento_7847_1717087063087.pdf


aviso oportuno que actualmente exige la ley.  

 

Es por ello, que la presente moción permite que los titulares o usuarios de 

servicios financieros (tarjetas de débito, crédito y prepago) soliciten en un mismo acto 

su comunicación de extravío, robo, hurto o fraude, respecto de todas las entidades con 

las cuales tenga contrato vigente, para que produzca efecto inmediato respecto de todas 

ellas, pudiendo bloquearse las transacciones bancarias y/o pagos en el comercio, y 

evitando con ello el perjuicio económico que se produce al cliente y/o entidad bancaria.  

 

 

II. CAMBIO NORMATIVO 

 

 Actualmente, la denominada Ley de Fraudes Financieros (Ley Nº20.009)5, regula 

el régimen de responsabilidad aplicable en los casos de extravío, hurto, robo o fraude 

de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de pago con provisión de fondos, o 

cualquier otro sistema similar, emitidas y operadas por entidades sujetas a la 

fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) y a la regulación del 

Banco Central. Así como también, a las tarjetas de pago emitidas y operadas por 

entidades no sujetas a la fiscalización y regulación de los organismos indicados (salvo 

disposición expresa en contrario). 

 

 En ella, se dispone que los titulares o usuarios, podrán limitar su 

responsabilidad, en caso de hurto, robo, extravío o fraude, dando aviso oportuno al 

emisor. 

 

Artículo 2.- Los titulares o usuarios de medios de pago, así como los titulares de otras 

cuentas o sistemas similares que permitan efectuar transacciones electrónicas, en 

adelante referidos en forma conjunta como los "usuarios", podrán limitar su 

 
5 Ley Nº20.009, que establece un régimen de limitación de responsabilidad para titulares o usuarios de tarjetas de pago y 
transacciones electrónicas en caso de extravío, hurto, robo o fraude. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=236736  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=236736


responsabilidad, en los términos establecidos por esta ley, en caso de hurto, robo, extravío 

o fraude, dando aviso oportuno al emisor. 

(...) 

 

Para ello, el emisor o prestador del servicio financiero, debe proveer todos los 

días del año (las veinticuatro horas del día), de canales o servicios de comunicación 

gratuitos y permanentes para efectuar y registrar los avisos.  

 

Además, debe proceder de inmediato al bloqueo del medio de pago (pagos y 

transacciones electrónicas) y entregar un código de recepción o identificador de 

seguimiento, y la fecha y hora del aviso, entre otras. 

 

Artículo 2.-  

(...) 

El emisor o prestador del servicio financiero de pagos electrónicos de dichos medios de 

pago, en adelante, referidos en forma conjunta como los "emisores", deberá proveer al 

usuario, todos los días del año, las veinticuatro horas del día, de canales o servicios de 

comunicación, de acceso gratuito y permanente, que permitan efectuar y registrar los 

referidos avisos. Por el mismo medio de comunicación, y en el acto de recepción, el 

emisor deberá entregar al usuario un número, código de recepción o identificador de 

seguimiento, y la fecha y hora del aviso, procediendo de inmediato al bloqueo respectivo 

del medio de pago, en lo referido a su funcionalidad para efectuar pagos o transacciones 

electrónicas. 

    Además, el emisor deberá enviar al usuario, de la manera más expedita posible, y a 

través del medio que el usuario hubiere acordado o registrado con el respectivo emisor, 

una comunicación que incluya el número, código de recepción o identificador de 

seguimiento, y la fecha y hora del aviso. En todo caso, la falta de dicha comunicación no 

afectará la validez del aviso efectuado por el usuario. 

      

 El proyecto de ley propone incorporar un nuevo inciso final en el artículo 



2 de la Ley de Fraudes Financieros, para que el titular o usuario pueda en un sólo 

acto efectuar el aviso oportuno respecto de todas las entidades con las cuales 

tenga contrato vigente. El nuevo inciso propuesto es del siguiente tenor: 

 

“Los usuarios podrán solicitar a cualquiera de los emisores con los cuales tenga 

contrato vigente transmitir de inmediato el aviso oportuno a todas las entidades 

sujetas a la presente ley, produciendo en el mismo acto los efectos contemplados 

respecto de todos ellos.” 

 

 

III. IDEA MATRIZ 

 

La moción tiene por propósito fortalecer la proyección de los usuarios 

financieros (titulares o usuarios de medios de pago, de otras cuentas o sistemas similares 

que permitan efectuar transacciones electrónicas), para facilitar la denuncia o aviso 

oportuno respecto de todas las entidades financieras (emisor o prestador del servicio 

financiero de pagos electrónicos de dichos medios de pago), permitiendo que solicite en 

un mismo acto su comunicación a todas las entidades respecto de las cuales tiene 

contrato vigente, para que produzca efecto inmediato respecto de todas ellas.  

 

 

IV. PROYECTO DE LEY 

 

Artículo único.- Para agregar un inciso final en el artículo 2 de la Ley de Fraude 

Financieros (Ley Nº20.009, que establece un régimen de limitación de responsabilidad 

para titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones electrónicas en caso de 

extravío, hurto, robo o fraude), del siguiente tenor: 

 

“Los usuarios podrán solicitar a cualquiera de los emisores con los cuales tenga 

contrato vigente transmitir de inmediato el aviso oportuno a todas las entidades 



sujetas a la presente ley, produciendo en el mismo acto los efectos contemplados 

respecto de todos ellos.”. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2.- Los titulares o usuarios de 

medios de pago, así como los titulares de 

otras cuentas o sistemas similares que 

permitan efectuar transacciones 

electrónicas, en adelante referidos en 

forma conjunta como los "usuarios", 

podrán limitar su responsabilidad, en los 

términos establecidos por esta ley, en caso 

de hurto, robo, extravío o fraude, dando 

aviso oportuno al emisor. 

    El emisor o prestador del servicio 

financiero de pagos electrónicos de dichos 

medios de pago, en adelante, referidos en 

forma conjunta como los "emisores", 

deberá proveer al usuario, todos los días 

del año, las veinticuatro horas del día, de 

canales o servicios de comunicación, de 

acceso gratuito y permanente, que 

permitan efectuar y registrar los referidos 

avisos. Por el mismo medio de 

comunicación, y en el acto de recepción, el 

emisor deberá entregar al usuario un 

número, código de recepción o 

identificador de seguimiento, y la fecha y 

hora del aviso, procediendo de inmediato 

Artículo 2.- Los titulares o usuarios de 

medios de pago, así como los titulares de 

otras cuentas o sistemas similares que 

permitan efectuar transacciones 

electrónicas, en adelante referidos en 

forma conjunta como los "usuarios", 

podrán limitar su responsabilidad, en los 

términos establecidos por esta ley, en caso 

de hurto, robo, extravío o fraude, dando 

aviso oportuno al emisor. 

    El emisor o prestador del servicio 

financiero de pagos electrónicos de dichos 

medios de pago, en adelante, referidos en 

forma conjunta como los "emisores", 

deberá proveer al usuario, todos los días 

del año, las veinticuatro horas del día, de 

canales o servicios de comunicación, de 

acceso gratuito y permanente, que 

permitan efectuar y registrar los referidos 

avisos. Por el mismo medio de 

comunicación, y en el acto de recepción, el 

emisor deberá entregar al usuario un 

número, código de recepción o 

identificador de seguimiento, y la fecha y 

hora del aviso, procediendo de inmediato 



al bloqueo respectivo del medio de pago, 

en lo referido a su funcionalidad para 

efectuar pagos o transacciones 

electrónicas. 

    Además, el emisor deberá enviar al 

usuario, de la manera más expedita 

posible, y a través del medio que el usuario 

hubiere acordado o registrado con el 

respectivo emisor, una comunicación que 

incluya el número, código de recepción o 

identificador de seguimiento, y la fecha y 

hora del aviso. En todo caso, la falta de 

dicha comunicación no afectará la validez 

del aviso efectuado por el usuario. 

al bloqueo respectivo del medio de pago, 

en lo referido a su funcionalidad para 

efectuar pagos o transacciones 

electrónicas. 

        Además, el emisor deberá enviar al 

usuario, de la manera más expedita 

posible, y a través del medio que el usuario 

hubiere acordado o registrado con el 

respectivo emisor, una comunicación que 

incluya el número, código de recepción o 

identificador de seguimiento, y la fecha y 

hora del aviso. En todo caso, la falta de 

dicha comunicación no afectará la validez 

del aviso efectuado por el usuario. 

    Los usuarios podrán solicitar a 

cualquiera de los emisores  con los 

cuales tenga contrato vigente 

transmitir de inmediato el aviso 

oportuno a todas las entidades sujetas 

a la presente ley, produciendo en el 

mismo acto los efectos contemplados 

respecto de todos ellos. 

 

 

ISABEL ALLENDE BUSSI 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

 

 

 



14. PROPUESTA DE PROYECTO DE LEY, QUE REGULA EL VOLUMEN DE LA 

PUBLICIDAD POR TELEVISIÓN, RADIOS Y OTRAS PLATAFORMAS 

 

PROYECTO DE LEY, QUE REGULA EL VOLUMEN DE LA PUBLICIDAD POR 

TELEVISIÓN, RADIOS Y OTRAS PLATAFORMAS  

 

(Proyecto de ley que modifica la Ley N°19.496, que establece normas sobre protección de 

los derechos de los consumidores, con la finalidad de evitar malas prácticas relativas al 

volumen utilizado en la publicidad a través de medios de radiodifusión sonora, televisiva 

y otras plataformas) 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Una práctica utilizada por algunas agencias de publicidad es el aumento del 

volumen durante los mensajes o avisos publicitarios (también denominados intermedios 

de programación) que se emiten por los canales de televisión abierta o por cable, radios 

y otras plataformas, lo cual produce malestar e incomodidad en los televidentes, 

radioescuchas y eventuales consumidores.  

 

Si bien, puede comprenderse que como toda publicidad su objetivo es llamar la 

atención del telespectador, radioyente y potencial consumidor, muchas veces el decibel 

utilizado es tan alto que produce malestar, debiendo bajar el volumen. Y si bien, ello 

puede ser percibido como algo simple, supone un mayor esfuerzo para personas 

mayores, convalecientes o en estado de reposo y/o con problemas motores o de 

desplazamiento. 

 

Otros ordenamientos jurídicos han regulado esta materia a propósito de las 

comunicaciones comerciales audiovisuales. En este sentido la legislación española 

dispone que “el nivel sonoro de las comunicaciones comerciales audiovisuales no puede 



ser superior al nivel medio del programa que le precede”6, con lo cual se resguarda que 

en dicha actividad no se produzca incomodidad o malestar al televidente. 

 

Asimismo, en el año 2010, la agencia especializada de las Naciones Unidas para 

regular las telecomunicaciones a nivel internacional (Unión Internacional de 

Telecomunicaciones - UIT) comenzó a estudiar una norma que permitiera unificar el 

volumen de los programas de televisión7, ya que ello evitaría que los telespectadores 

deban ajustar el nivel sonoro cada vez que hay cortes comerciales o cambian de canal. 

En este sentido, debe tenerse presente que las diferencias de volumen, también puede 

ser producidas por variaciones en la medición, valores, compresión y otros ajustes. 

 

Por otra parte, en noviembre de 2011, la Unión Europea de Radiodifusión 

publicó la recomendación sobre normalización de las sonoridad y nivel máximo 

permitido de las señales de audio (EBU - Recomendación R128, de noviembre de 2011)8.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en nuestra región la Organización de 

Telecomunicaciones de Iberoamérica (OTI) no ha publicado una recomendación en 

similar sentido, ni nuestro país tiene una norma técnica específica sobre la materia.  

 

Por todo lo anterior, se propone regular el uso del volumen en las publicidades 

emitidas por servicios de televisión y radio, en sus diversas plataformas. 

 

 

II. CAMBIO NORMATIVO 

 

Actualmente, la Ley Nº19.496 (que establece normas sobre protección de los 

derechos de los consumidores), regula las relaciones entre proveedores y consumidores, 

 
6 Artículo 121.4, de la Ley 13/2022, General de Comunicación Audiovisual, sobre el derecho a emitir comunicaciones comerciales 
audiovisuales. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311  
7 Naciones Unidas. Noticias. Estudian norma para unificar volumen de televisión. Disponible en: 
https://news.un.org/es/story/2010/01/1183101  
8 Unión Europea de Radiodifusión. Recomendación R128, de noviembre de 2011. Disponible en: 
https://tech.ebu.ch/files/live/sites/tech/files/shared/r/r128_2011_ES.pdf  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11311
https://news.un.org/es/story/2010/01/1183101
https://tech.ebu.ch/files/live/sites/tech/files/shared/r/r128_2011_ES.pdf


establece las infracciones en perjuicio del consumidor y señala el procedimiento 

aplicable en estas materias. 

 

En particular, en el artículo 28 B (del Párrafo 1º sobre información y publicidad, 

del Título III, relativo a Disposiciones Especiales), se regula la comunicación promocional 

o publicitaria. Y en el inciso I, se refiere aquella efectuada por correo electrónico y en el 

inciso II, la efectuada por medio de correo postal, fax, llamados o servicios de 

mensajería telefónicos. 

 

El proyecto de ley, propone incluir un nuevo inciso III, que se refiera a la 

comunicación promocional o publicitaria que se formule por televisión y radio en 

cualquiera de sus plataformas, es decir, por medios de radiodifusión televisiva de libre 

recepción, por cable, radios y plataformas digitales o internet.  

 

Se dispone que debe emitirse en el volumen o decibel de su programación 

habitual, es decir, sin aumentar su volumen. 

 

Y además, en caso de incluir algún texto, este debe tener una extensión, color, 

velocidad y tamaño adecuado para su lectura y comprensión. 

 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE LEY TEXTO FINAL 

Artículo 28 B.- Toda 

comunicación 

promocional o publicitaria 

enviada por correo 

electrónico deberá indicar 

la materia o asunto sobre 

el que versa, la identidad 

del remitente y contener 

una dirección válida a la 

Artículo Único.- Para 

agregar el siguiente inciso 

final nuevo al artículo 28 B, 

de la Ley Nº19.496, que 

establece normas sobre 

Protección de los Derechos 

de los Consumidores: 

  

Artículo 28 B.- Toda 

comunicación promocional 

o publicitaria enviada por 

correo electrónico deberá 

indicar la materia o asunto 

sobre el que versa, la 

identidad del remitente y 

contener una dirección 

válida a la que el 



que el destinatario pueda 

solicitar la suspensión de 

los envíos, que quedarán 

desde entonces 

prohibidos. 

  

Los proveedores que 

dirijan comunicaciones 

promocionales o 

publicitarias a los 

consumidores por medio 

de correo postal, fax, 

llamados o servicios de 

mensajería telefónicos, 

deberán indicar una forma 

expedita en que los 

destinatarios podrán 

solicitar la suspensión de 

las mismas. Solicitada ésta, 

el envío de nuevas 

comunicaciones quedará 

prohibido. 

  

“Las comunicaciones 

promocionales o 

publicitarias por medios 

de servicios de 

radiodifusión sonora y 

televisiva de libre 

recepción o por cable, y 

en las plataformas 

digitales o internet se 

emitirán en el volumen o 

decibel de su 

programación habitual.”. 

  

destinatario pueda 

solicitar la suspensión de 

los envíos, que quedarán 

desde entonces 

prohibidos. 

  

Los proveedores que 

dirijan comunicaciones 

promocionales o 

publicitarias a los 

consumidores por medio 

de correo postal, fax, 

llamados o servicios de 

mensajería telefónicos, 

deberán indicar una forma 

expedita en que los 

destinatarios podrán 

solicitar la suspensión de 

las mismas. Solicitada ésta, 

el envío de nuevas 

comunicaciones quedará 

prohibido. 

  

Las comunicaciones 

promocionales o 

publicitarias por medios 

de servicios de 

radiodifusión sonora y 

televisiva de libre 

recepción o por cable, y 



en las plataformas 

digitales o internet se 

emitirán en el volumen o 

decibel de su 

programación habitual. 

 

  

III. IDEA MATRIZ  

 

El proyecto tiene por finalidad evitar malas prácticas relativas al volumen utilizado 

en las comunicaciones promocionales o publicitarias emitidas a través de medios de 

radiodifusión sonora y televisiva de libre recepción o por cable, y en las plataformas 

digitales o internet, en lo relativo al volumen utilizado. 

 

 

IV. PROYECTO DE LEY 

  

 

Artículo Único.- Para agregar el siguiente inciso final nuevo al artículo 28 B, de la Ley 

Nº19.496, que establece normas sobre Protección de los Derechos de los 

Consumidores: 

  

“Las comunicaciones promocionales o publicitarias por medios de servicios de 

radiodifusión sonora y televisiva de libre recepción o por cable, y en las plataformas 

digitales o internet se emitirán en el volumen o decibel de su programación habitual.”. 

 

 

 

 

 



15. MINUTA SOBRE OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE LEY 

SOBRE REPRODUCCIÓN ASISTIDA 

 

MINUTA SOBRE OBSERVACIONES  

A LA PROPUESTA DE PDL SOBRE REPRODUCCIÓN ASISTIDA 

 

1. Se sugiere su apoyo y promoción, ya que es coincidente con las posiciones y 

planteamientos que se han efectuado en el pasado. 

 

2. La regulación de la reproducción asistida es una demanda no sólo de mujeres 

sino que también de sus parejas que no pueden tener descendencia.  

 

3. Además, regula técnicas como la criopreservación (congelamiento de óvulos), 

que permite a las mujeres más jóvenes puedan trabajar con mayor tranquilidad durante 

los primeros años de ejercicio profesional y más desafiantes para hacer carrera, sin la 

presión de la maternidad (conservando óvulos jóvenes). 

 

4. Dos dimensiones que no aborda son:  

a. Aspectos presupuestarios, relativos al financiamiento de los tratamientos de 

fertilización (que cubren los sistemas públicos y privados de salud).  

b. Obligaciones para los establecimientos de salud y/o órganos del Estado. 

 

5. Se presume que no están contemplados, por su posible inadmisibilidad, pero 

estas materias deberían ser abordadas durante la discusión particular (y en la ley de 

presupuesto), ya que de lo contrario, se regularían principalmente procedimientos y 

técnicas médicas. 

 

6. Sin perjuicio de la disposición favorable a la iniciativa, deben considerarse 

algunos elementos de forma y fondo, tales como: 

 



a. Debe estudiarse con mayor detalle posibles superposiciones de las normas con 

la ley de derecho y deberes de los pacientes (20.584) y la ley sobre investigación 

científica en el ser humano (Ley Nº20.120). Especialmente, respecto de los 

derechos y prohibiciones. 

 

b. Es importante que los conceptos utilizados sean acordes a la legislación vigente, 

especialmente por las prestaciones y códigos FONASA que existen. 

 

c. El artículo final (sobre modificaciones al Código Civil) obligará a que el proyecto 

no sólo pase a la comisión de salud, sino que también a constitución (considerar 

para su viabilidad y tiempos de tramitación). Se sugiere que sean proyectos 

distintos.  

 

d. En cuanto a cuestiones formales, en el artículo 1 (sobre el objeto de la ley) se 

regulan además principios (normas de naturaleza distinta). Se sugiere trasladar a 

un artículo distinto. 

 

e. Además algunos de los principios contenidos no son tales. Es decir, no son 

elementos orientadores y que permiten interpretar otras normas, sino que más 

bien son derechos o prohibiciones (ya presentes en otras leyes vigentes). 

 

f. El artículo final debería ser un artículo 2º, ya que modifica otro cuerpo legal 

vigente (Código Civil). Y se debe considerar lo relativo a sus efectos en la 

tramitación (deberá pasar por dos comisiones técnicas).  

 

7. Y en cuanto a su contenido, tiene evidentemente una importante dimensión 

relativa a definiciones propias de la especialidad médica, pero quizá podría 

simplificarse parte de su contenido, de manera similar a la Ley Española, que se refiere 

simplemente a “Técnicas de Reproducción Humana Asistida”. Y luego distinguir entre 

prevención, tratamientos de enfermedades y otros elementos. Todo ello podría facilitar 

su comprensión.  



16. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN SOBRE SITUACIÓN SANITARIA EN 

COLEGIOS DE VALPARAÍSO   

 

SOBRE SITUACIÓN SANITARIA EN COLEGIOS DE VALPARAÍSO 

 

Durante los últimos días hemos tomado conocimiento sobre la deficiente 

situación sanitaria del Liceo Tecnológico Alfredo Nazar (ubicado en avenida playa 

ancha), María Franck de Mac Dougall y la Escuela Ramón Barros Luco (ambos de la 

avenida Argentina). 

 

Esto debido a la presencia de ratones, lo cual hace evidentemente riesgoso el 

almacenamiento y desarrollo normal de los procesos de alimentación para las niñas y 

niños. 

 

Evidentemente es urgente la realización de un proceso de sanitización de las 

áreas limpias, y de desratización de todos los establecimientos, pero además es 

necesario tener un plan permanente de control de plagas. 

 

Si bien, algunos padres con la legítima necesidad de enviar a sus hijos han 

responsabilizado a la JUNAEB (Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas), 

evidentemente la mantención adecuada de los establecimientos educacionales no es de 

su responsabilidad sino que del sostenedor, que en este caso es el SLEP de Valparaíso. 

Y la JUNAEB no puede efectuar el servicio de alimentación en estas condiciones. Eso sí 

que sería inadecuado. 

 

Además, agradecería que se oficiara para pedir que se adoptaran las medidas 

adecuadas al SLEP Valparaíso para que los estudiantes puedan alimentarse en otros 

establecimientos mientras se resuelve la urgencia, ya que cerca del 80% de ellos, 

dependían de este servicio de alimentación. 

 



Hago presente que el año pasado, incluí en el proyecto de ley sobre 

fortalecimiento de la gestión educativa, una indicación que precisamente abordaba este 

problema, ya que la JUNAEB ha expresado que los SLEP tienen una alta rotación del 

personal responsable de los convenios, por lo cual, era deseable que se definiera 

claramente a los funcionarios responsables, y no sólo de su ejecución sino que también 

de su monitoreo. 

 

Y por último, sería deseable que se retomé una mesa de trabajo comprometida 

el año 2024 que involucran al SEREMI de Educación, SLEP, JUNAEB y otras instituciones 

para resolver las distintas problemáticas que presenta la gran mayoría de los 

establecimientos educacionales de la comuna de Valparaíso.  

 

El año pasado logramos que esto fuera posible a partir de las denuncias de las 

madres, padres y apoderados, y del Colegio de Profesores, quienes demandaban 

mejoras a causa de las lluvias. 

 

Sobre todo porque el año pasado solicitamos la creación de una mesa de trabajo 

para hacer seguimiento a la situación de infraestructura de colegios en la región, lo cual 

fue accedido por el Ministro y Subsecretaria.  

 

Por lo que sería conveniente que se pudiera dar cuenta de sus avances, e 

incorporar también este componente en caso que no esté contemplado.  

 

 

 

 

 

 

 

 



17. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY DE 

REGISTRO NACIONAL DE PRÓFUGOS 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL SOBRE REGISTRO NACIONAL DE PRÓFUGOS” 

 

El día de ayer (en cerro esperanza) fue detenido por la Brigada Investigadora de 

Delitos Sexuales de la PDI de Valparaíso, un hombre de 75 años que está siendo 

investigado por el delito de violación a una menor de 14 años.  

 

Este delito es uno de los crímenes más atroces que pueden sufrir las niñas y 

niños, y si bien se habría cometido hace bastantes años (2013), el cambio constante de 

domicilio por parte del imputado hizo difícil su detención.  

 

Durante los meses de verano, tanto la PDI como Carabineros también realizaron 

una serie de controles en la región que permitieron la ubicación y detención de diversos 

prófugos de la justicia, destacando entre ellas, la detención de 3 prófugos de la justicia 

que habían sido condenados por el delito de homicidio, en el mes de enero de este año 

en San Antonio (El Tabo) y Viña del Mar (Concón). 

 

En este mismo sentido, en el mes de septiembre del año pasado en la región 

también se detuvieron 16 integrantes de la organización delictual denominada “tren 

del mar”, quedando todos ellos en prisión preventiva luego de los alegatos de la Unidad 

Regional de Análisis Criminal de la Fiscalía, pero 2 sicarios quedaron prófugos luego del 

operativo. 

 

Esta organización se calificó como altamente peligrosa, ya que se dedicaba al 

control de las plazas de Viña del Mar, donde cobraban para traficar en dichos lugares y 

estaban vinculados también a homicidios de narcotraficantes. 

 



Estos son algunos de los casos de la región de Valparaíso, pero se estima que son 

cerca de 38 mil a nivel nacional, de los cuales cerca de 3 mil son condenados por delitos 

graves. 

 

Por todo lo anterior, me parece muy bien que se pueda perfeccionar el 

funcionamiento del Registro Nacional de Prófugos de la Justicia, generando una 

priorización de ellos. Recordemos que este registro fue creado en el año 2012. 

 

En este mismo sentido, aprovecho de anunciar que presentaré igualmente una 

iniciativa para perfeccionar el Registro Nacional de Inhabilidades para condenados por 

delitos sexuales contra menores, que tiene por propósito proteger la indemnidad de 

niñas y niños, evitando que estas personas puedan trabajar en establecimientos 

educacionales y otros de similar naturaleza.  

 

Este registro es del mismo año que estamos modificando y ha quedado de 

manifiesto que igualmente requiere de algunos perfeccionamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SESIÓN ESPECIAL (MARTES 18 DE 

MARZO DE 2025), SOBRE TRASPASO DE EXCEDENTES DESDE CORFO AL ERARIO 

PÚBLICO Y ENDEUDAMIENTO INTERNACIONAL 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

SESIÓN ESPECIAL 

(Martes 18 de Marzo de 2025) 

 

SOBRE TRASPASO DE EXCEDENTES DESDE CORFO AL ERARIO PÚBLICO Y 

ENDEUDAMIENTO INTERNACIONAL 

 

 

Objeto: Tratar el traspaso de excedentes desde Corfo al erario público (por US$3.400 

millones) y el endeudamiento mediante créditos internacionales por parte de Corfo 

(por US$1.000 millones).  

 

Invitados: Ministro de Hacienda; Ministro de Economía, Fomento y Turismo; 

Vicepresidente Ejecutivo de Corfo; y Directora de Presupuestos. 

 

-o- 

Gracias señor Presidente,  

 

 He pedido intervenir, porque creo que esta sesión especial, es una oportunidad 

para que el Ministerio de Hacienda, la DIPRES y CORFO, nos puedan ilustrar sobre el 

funcionamiento de la gestión presupuestaria y financiera de CPRFO, pero a través de 

ella comprender de mejor modo la gestión presupuestaria y financiera de los 

organismos públicos en general, ya que algunos dependen exclusivamente de los 

aportes fiscales (como la mayoría de los ministerios), mientras que otros tienen 

importantes ingresos propios. 

 



Y en el mismo sentido comprender los principios de un buen manejo 

presupuestario, dentro de los cuales se contemplan la unicidad del presupuesto, su 

necesaria flexibilidad y el traspaso de rentas generales de los servicios que se 

autofinancian, entre otros. 

 

Esta controversia surgió por el tono de denuncia de un reportaje de un medio de 

comunicación, en el cual se daba cuenta del traspaso de excedentes de CORFO al 

financiamiento fiscal, durante el año 2023, por los contratos de explotación de litio. 

 

Lo cierto, es que el Ministro de Hacienda en breve tiempo salió a explicar el 

funcionamiento de esta materia, que por cierto creo que es desconocida para la mayoría 

de la población. 

 

Y en el mismo sentido, valoró la investigación que está realizando la Contraloría 

General de la República, una institución por todos respetada e independiente, para que 

técnicamente se pronuncie sobre una eventual afectación patrimonial y el destino de 

estos recursos. Aportando todo los antecedentes necesarios para ello.  

 

Sería deseable que una vez concluida dicha investigación, también podamos 

hacernos cargo de sus conclusiones y eventuales recomendaciones. 

 

Si bien comprendo que este es un año electoral, con importantes definiciones 

parlamentarias y presidenciales, y por tanto, posiblemente muchas de las discusiones 

que tendremos están influenciadas por este contexto, creo que el buen manejo y 

probidad de las finanzas públicas es una línea roja que no se debe traspasar, ya que una 

vez que se pierde la confianza en las instituciones públicas relacionadas cuesta mucho 

poder recuperarlo. 

 

Esto no quiere decir que no se puedan mejorar los procesos, ya que siempre es 

posible, y bienvenido que así sea. Pero no me parece correcto que se intente proyectar 

cierto hálito de opacidad, en una materia que debe existir total transparencia.  



 

Más aun considerando que el Ministro ha sido uno de los que más ha promovido 

la incorporación de mecanismos de transparencia y seguimiento, como ha quedado de 

manifiesto en la Ley de Cumplimiento Tributario y la Ley de Presupuesto. 

 

Desprestigiar las instituciones o hacer creer que existe opacidad en una materia 

tan importante como las finanzas públicas, sólo favorece a quienes no quienes no creen 

en el servicio público. 

 

El Ministro ha sido claro en que no ha existido ninguna acción ilegal en esta 

operación. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, los servicios públicos no son “dueños” o 

“propietarios” de los recursos que les asigna el presupuesto (ya sean de carácter 

autónomo o descentralizado), y por tanto, no puede considerarse que existe algún 

conflicto con el patrimonio fiscal. Es por ello, que por ejemplo, no pueden invertir sus 

fondos en el mercado de capitales, salvo expresa autorización. 

 

E igualmente existe mayor claridad, sobre algo que muchos de nosotros 

conocemos, ya que muchas veces discutimos en las leyes de presupuesto, y es que los 

cambios entre presupuestos pueden hacerse mediante los decretos de modificación. 

Nos guste o no, así se hace muchos años, para otorgar mayor flexibilidad.  

 

Asimismo, la DIPRES elabora el “programa de caja” de todo el gobierno central y 

de los excedentes públicos (incluido los que se autofinancian), los cuales pueden ser 

integrados al Tesoro Público mediante un decreto del Ministerio de Hacienda, debiendo 

evidentemente estar reflejado en el presupuesto. 

 

Sobre el particular, la CORFO al igual que otros servicios públicos, está sujeta la 

Ley de Administración Financiera del Sector Público, y su presupuesto están en la Ley 



de Presupuesto. Y su patrimonio se consolida al igual que otras entidades 

descentralizadas. 

 

De esta forma se tuvo conocimiento de los incrementos de su patrimonio por las 

rentas derivadas de los contratos para la explotación de litio en el “Salar de Atacama”. 

En este sentido, se creó en el año 2023 el Programa de Desarrollo Productivo 

Sostenible, con más de 300 millones de dólares para investigación y desarrollo, la 

estrategia nacional del litio, entre otras materias. Pero los ingresos en 2022 y 2023 

excedieron estas asignaciones establecidas en la Ley de Presupuesto (2023), por lo que 

se acumularon excedentes en la CORFO (invertidos en el mercado de capitales). 

 

En 2022 se recaudaron $2,5 billones adicionales, mientras que en 2023 fueron 

$2,9 billones. Es decir, cerca de $5,4 billones adicionales por consecuencia del mayor 

precio del litio. Y es de esta acumulación de excedentes, específicamente de $3,4 

billones, que Hacienda hizo ejercicio sus facultades para el íntegro de estos recursos al 

Tesoro Público, con lo cual se ha financiado parte del gasto público. 

 

Y se ha sido bastante transparente también, en decir que los mayores ingresos 

del litio permitieron compensar los menores ingresos de otros ítemes. Y con ello, se 

cerró el año presupuestario con el cumplimiento de 100% del presupuestario, y el 

cumplimiento de la meta de balance estructural. 

 

Lo anterior, significa que tampoco se ingresó el total de excedentes, ya que 

quedaron $2 billones adicionales en CORFO.  

 

Todo lo anterior, permite igualmente comprender la preocupación expresada 

por algunos, dada que la complejidad de las normas sobre administración financiera y 

presupuestaria, y  que era necesario que nos entregara mayores antecedentes para que 

pudiéramos tener un debate informado. 

 



Es más, el tema también fue tratado en el Consejo de CORFO y aprobado. Y se 

verificó en los plazos adecuados para no deshacer los depósitos vigentes, para con ello 

no afectar cualquier eventual pérdida. 

 

Todo lo anterior, sin considerar que el patrimonio de esta institución se ha 

multiplicado significativamente durante esta administración (por diez). 

 

En suma, luego de la exposición de las autoridades, creo que podemos tener un 

debate con mucho mayores antecedentes. Me parece que no se ha cometido ninguna 

irregularidad y la Contraloría igualmente se pronunciará al respecto.  

 

Creo además que las consecuencias de haber adoptado un camino distinto para 

el cumplimento de las metas fiscales y balance estructural habrían sido peores, ya que 

por ejemplo elevar el endeudamiento (por el aumento de la deuda pública y mayores 

intereses). 

 

Distinta es la discusión que podamos dar sobre el presupuesto, y las 

recomendaciones del Consejo Fiscal Autónomo para su perfeccionamiento, lo cual me 

parece muy bien y legítimo. 

 

Pero insisto, no mezclemos temas de opacidad con el buen manejo de las 

finanzas públicas. Nuestra credibilidad como país serio en el manejo de las finanzas, 

debe trascender a los gobiernos, ya que una vez que se pierde cuesta mucho 

recuperarla.  

 

Nuestros socios comerciales y los interesados en invertir en nuestro país, no 

distinguirán quién está en el gobierno. Más aún con períodos cortos de 4 años. Ellos nos 

miran a largo plazo y nuestro país se ha ganado un respeto que debemos saber cuidar. 

 

 



19. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY, 

RELATIVO A LA ARMONIZACIÓN EN LEYES DE NIÑEZ (BOLETÍN Nº15.351-07)   

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

 

“PDL SOBRE ARMONIZACIÓN EN LEYES DE NIÑEZ” 

(Boletín Nº15.351-07) 

 

 

Este proyecto tiene por finalidad armonizar algunos componentes legislativos 

de los avances que hemos alcanzado durante los últimos años en materia de Niñez. 

 

Durante los últimos gobiernos, tanto de la ex presidenta Bachelet como Piñera, 

se aprobaron una serie de leyes que crearon una nueva institucionalidad en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

Se aprobó la Ley Marco o Ley de Garantía de los Derechos de la Niñez (que hace 

una bajada a la legislación nacional del Convención sobre los Derechos del Niño); la ley 

que creó la Defensoría de la Niñez (como un organismo de derechos humanos, 

especializado en materia de niñez, autónomo del Estado); se creó la Subsecretaría de la 

Niñez (como un órgano político responsable de esta materia dentro del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia); y se puso término al SENAME, con la creación de dos nuevos 

servicios, el de Protección Especializada (conocido como Mejor Niñez) y el de Servicio 

de Reinserción Social Juvenil (para los infractores de ley). 

 

Se ha identificado en su implementación, que se requiere de algunos ajustes para 

armonizar el contenido de la Ley de Garantías, la Ley del Servicio de Protección (Mejor 

Niñez) y la que regula el financiamiento de los organismos colaboradores (OCAS). 

 



Esto es comprensible dado que las leyes se aprobaron en distintos períodos 

temporales y con diferentes gobiernos, por lo cual, y considerando que existe consenso 

en la necesidad de tener un sistema de garantía eficaz, resulta pertinentes hacer los 

ajustes necesarios.  

 

De allí, también el amplio consenso que ha existido en la discusión y votación de 

la comisión de familia, que ha aprobado con modificaciones su contenido. 

 

En este sentido, quisiera destacar algunos componentes o modificaciones que 

estimo relevantes, tales como: 

 

1.- El fortalecimiento del rol de la Subsecretaría de la Niñez, respecto de la fiscalización 

y supervisión de la administración y gestión directa del Servicio Mejor Niñez y de los 

organismos colaboradores (responsables de gran parte de la provisión de servicios). 

 

2.- El mejoramiento de los mecanismos de supervisión y fiscalización para asegurar que 

se cumplan los estándares y estos respondan adecuadamente a las necesidades de las 

niñas y niños.  

 

Tales como, el acceso al sistema integrado de información, seguimiento y 

monitoreo de casos; requerir información al Servicio con plazo de respuesta; 

constituirse en dependencias del Servicio o en proyectos de colaboradores acreditados 

y recibir información mensual del Servicio, entre otras. 

 

Y en caso de detectar incumplimientos, la Subsecretaría podrá mandatar a la 

adopción de medidas inmediatas y solicitar fiscalizaciones al Servicio. 

 

Sobre esto se elaborará un informe anual de evaluación de funcionamiento del 

Servicio que será presentado ante comisiones de la Cámara y el Senado. 

 



También se fortalece el procedimiento sancionatorio, en cuanto se establecen 

plazos, categorizan y ordenan las infracciones en una sola norma y  se amplía la 

administración provisional a toda oferta (no sólo para cuidado alternativo). 

 

3.- También se pretende mejorar la implementación de las Oficinas Locales de Niñez 

(OLN), con una visión más amplia y centrada en los niños y sus familias, respondiendo 

a las necesidades específicas de las comunidades, más que en la ejecución de proyectos 

específicos. Y se explicita y regula objetivo de que la OLN haga seguimiento a la 

situación de los egresados de Mejor Niñez, entre otras mejoras.. 

 

4.- Asimismo, se mejoran los diagnósticos clínicos para alinearlos con la ofertas de 

servicios (incluyendo un plan de intervención en los flujos de trabajo y las 

recomendaciones). 

 

5.- Se ajusta la regulación relativa a los organismos colaboradores, reconociéndoles su 

rol y procurando que se reduzca la necesidad de traslados de las familias. 

 

6.- En cuanto a los problemas más críticos, se mejora la detección temprana de 

conductas de riesgos, y la cooperación organismos vinculados al consumo de drogas, 

explotación infantil y salud mental. 

 

7.- Y el fortalecimiento del modelo de acogida familiar por sobre el modelo de 

residencias.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, quisiera consultar sobre una de las observaciones 

que realizó la Defensoría de la Niñez, en cuanto a que cuando se instaló la reforma se 

consideró un costo total de las Oficinas Locales de Niñez (OLN) en cerca de 42 mil 

millones, en circunstancia de que con las nuevas funciones y orientaciones técnicas, 

estimaban que debería tener un costo de 89 mil millones.  

 



Y si existe algún componente específico respecto a los niños en situación de calle, 

ya que requieren de programas especializados y el año pasado se formularon 

observaciones por organismos de la sociedad civil. 

 

Finalmente, no puedo dejar de hacer presente la situación de algunos niñas y 

niños de la región de Valparaíso.  

 

Lamentablemente, tenemos un alto porcentaje de las denuncias sobre 

explotación sexual infantil (la mayoría de las víctimas son mujeres de 14 a 17 años), y 

lamentablemente no hemos logrado protegerlas adecuadamente. 

 

He oficiado a la Subsecretaría de la Niñez, la Defensoría y a Mejor Niñez, para 

tomar conocimiento de las medidas que han adoptado y que informen si estiman 

necesario realizar algún cambio normativo adicional para protegerlas adecuadamente. 

Me gustaría por tanto, que me pudieran responder si con este proyecto se reducirán 

estas lamentables cifras.  

 

Es igualmente preocupante que sólo el 2% de las sentencias sobre esta materia 

terminan en condena; el 61% no tiene imputados conocidos; y un 49% termina en 

archivo provisional. Aquí tenemos un problema muy grave, que quizá no se solucionará 

con este proyecto, pero debe ser abordado con sentido de urgencia. 

 

Quizás es necesario fortalecer las unidades de investigación del Ministerio 

Público o mejorar sus protocolos de atención, pero es a inaceptable que se abuse de 

niñas o niños que se encuentran en una especial situación de desprotección.  

 

Por último, les comento que ingresaré un proyecto para evitar que los 

formalizados por violación, abuso y otros delitos sexuales contra niñas y niños, puedan 

seguir trabajando en colegios y otros espacios que deben ser seguros.  

 



Lamentablemente, si bien actualmente existe un Registro que les impide ejercer 

estas labores, únicamente lo integran condenados, y no se adoptan medidas cautelares 

que les impidan poder trabajar en otros colegios durante la investigación, por lo que se 

ha producido nuevos casos de abusos en otros establecimientos.  

 

Espero que el gobierno, también pueda analizar este proyecto y patrocinarlo.  

 

En suma, sin perjuicio de las observaciones formuladas, votaré favorablemente 

este proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20. MINUTA DE SÍNTESIS SOBRE PRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE ENERGÍA, 

EN SESIÓN ESPECIAL DE LA CÁMARA (10 DE MARZO DE 2025). 

 

Presentación del Ministro de Energía  

Sesión Especial de la Cámara 

(10 de Marzo de 2025) 

 

El ministro sostiene que comienza con una recopilación de lo que saben hasta el 

momento (releva que fue presentada por el coordinador eléctrico nacional). 

 

Lo que saben es que previo a la falla el sistema estado operando en condiciones 

normales con una demanda cercana a los 12 gigas y que el tramo nueva maitencillo - 

nueva pan de azúcar operaba con criterio natural (de n-1), el cual corresponde al 

criterio de operación con un flujo de 1,8 gigas. 

 

La falla se produjo a las 15.16 en precisamente esta línea debido a una operación 

incorrecta en las protecciones de la línea que se desconectan de ambos circuitos.  

 

El coordinador señaló específicamente que esto era muy relevante dado que si 

se hubiese desconectado un solo circuito y se hubiera considerado el criterio de 

seguridad no hubiera producido una perturbación en el sistema. 

 

La desconexión de ambos circuitos es importante entenderlo, ya que supone un 

desbalance entre la oferta y demanda del sistema del orden de un cuarto o sea un 25% 

(un desbalance importante) y de acuerdo a lo que sabemos hasta el momento la 

protección de la línea no debió haber operado porque Isa había informado 

precisamente a las 13:35 horas que el canal de comunicación principal de la protección 

de la línea estaba fuera de servicio.  

 



Sin perjuicio de ello agregó que dicha protección contaba con su canal de 

comunicación de respaldo totalmente operativo y a su vez no informó ningún riesgo 

sobre la instalación a continuación esta empresa realizó un intento de recuperación del 

canal de comunicaciones y una resincronización de la protección lo cual gatilla que en 

el proceso de la operación no esperada imprevista se desconecten ambos circuitos de 

la línea nueva maitencillo nueva pan de azúcar. 

 

Esta intervención es importante tenerla clara, ya que no fue informada al centro 

de despacho del coordinador y no había tenido un permiso de trabajo previo eso es lo 

que sabemos. 

 

Esos son los antecedentes fácticos que tenemos hasta el momento una vez 

ocurrido este evento.  

 

A las 15:18 el centro de despacho del coordinador da instrucciones para iniciar 

el plan de recuperación y este actúa separando en islas nuestro sistema eléctrico, en 

particular la zona del norte grande, la zona del norte chico, la zona de Valparaíso, la 

zona norte y la zona sur hasta la isla de Chiloé. 

 

A las 15.22 transelec informó que perdieron comunicación y se encontraba sin 

escada. Este es el mecanismo de comunicación que permite coordinar el servicio de 

manera automatizada, ni tampoco telecontrol para poder conformar e iniciar la 

aplicación del esquema de recuperación del servicio. Desde esta perspectiva, ello obliga 

a desplazar personal humano desde el centro de respaldo situado en alto jahuel hasta 

subestaciones en el norte en el centro y en el sur.  

 

Es importante entender también que esta empresa de transmisión ejerce la 

función de centro de operación para la recuperación del servicio y es clave para la 

aplicación del plan de recuperación de servicio en todo el país. 

 



En el intertanto a su vez se fueron realizando esfuerzos sin éxito para levantar 

cada una de estas islas. Recién a las 18:21 se informó la recuperación de la escada y de 

acuerdo con lo que informa el centro de control del coordinador se observó 

intermitencia en este servicio. 

 

Con la recuperación de esta escada se inicia también la recuperación del servicio 

en distintos puntos de la zona centro y sur del país y a las 23:30 de ese mismo día se 

instruye normalizar el 100% de los de los consumos de la región metropolitana. 

 

Esto es una relación objetiva de los hechos que hasta el momento sabemos. 

Ahora desde una perspectiva analítica, porque se ha mencionado en varias 

oportunidades que hay una percepción de fragilidad del sistema, y para eso es 

importante tener en cuenta que analíticamente uno puede distinguir tres cosas 

distintas: la falla, su profundidad o extensión geográfica y su duración o extensión 

temporal. 

 

Respecto de la falla, los que tenemos para la comprensión de la extensión 

geográfica o su profundidad es importante tener en cuenta que nuestro sistema cuenta 

con un plan de defensa frente a contingencias extremas. Este plan si uno lo analiza 

(artículo 3-45) de la norma técnica sobre servicios complementarios, hay que tener en 

cuenta que el objetivo explícito del plan de defensas para contingencias extremas es 

precisamente evitar un apagón. Ese es el objetivo de este plan. 

 

¿Qué significa contingencias extremas? Para eso hay que entender la norma 

técnica de seguridad y calidad del servicio en particular en el número 19 del artículo 1-

7, que lo que hace es definir las contingencias extremas como aquellas que tienen baja 

probabilidad de ocurrencia. Esto es nuestro sistema explícitamente se pone en la 

hipótesis de prever situaciones de baja probabilidad ocurrencia y desarrollar las 

inversiones que fuesen necesarios para evitarlo. 

 



A su vez, el plan de defensa frente a contingencias extremas tiene su última 

versión, su último informe final, el 28 de junio de 2024. Esto no es un plan que 

hiciéramos hace mucho tiempo atrás sino que es un plan vigente. Y en durante junio del 

24 fue observado por cada uno de los coordinadores. 

 

Todos los participantes del sistema de coordinación tuvieron la posibilidad de 

hacer las observaciones. También es importante tener en cuenta que este plan de 

defensa frente a contingencias extremas en su calidad de servicio complementario es 

remunerado y es pagado por todos los clientes que pagan sus cuentas de la luz libres y 

regulados. Anualmente nuestro sistema contempla un pago de cerca de 12 millones de 

dólares anuales por servicios complementarios de ellos 3 y medio más o menos 

corresponden al plan de defensa frente a contingencias extremas, que como dije hace 

un minuto normativamente está hecho para evitar un apagón y el plan de recuperación 

del servicio el plan de recuperación del servicio normativamente contempla la 

recuperación del servicio frente a una hipótesis de apagón, que es precisamente lo que 

ocurrió. 

 

Y normativamente el objetivo del plan de recuperación del servicio es que la luz 

llegue a los consumos a la demanda de los consumidores libres y regulados en el menor 

tiempo posible. 

 

En particular, también quisiera mencionar referencia a los desafíos 

comunicacionales y cómo debería enfrentarse comunicacionalmente. Esto está 

regulado específicamente en la norma técnica de calidad del servicio que establece. La 

información de carácter no operativo a suministrar a las autoridades usuarios y opinión 

pública será canalizada a través del coordinador eléctrico nacional. Es el coordinador 

eléctrico nacional quien deberá informar a la SEC y a la Comisión Nacional de Energía 

sobre el apagón, su extensión, el estado en que quedaron las instalaciones del sistema 

interconectado, los recursos disponibles para su recuperación y el tiempo estimado que 

demanda este proceso. Eso es lo que dicen nuestras normas y por cierto que todos estos 

servicios complementarios son instruidos, son remunerados y pagados a los 



participantes. Y son desarrollados en coordinación y como parte de un proceso 

regulatorio, donde cada uno de los coordinados tiene la oportunidad de observar en el 

caso del plan de recuperación. 

 

Es lógico que los estándares mostrados al momento de apagón no sean 

admisibles, no es el servicio por el cual todos los chilenos estamos pagando y 

remunerando. 

 

Respecto de a quién corresponde la fiscalización. Es importante recordar la 

arquitectura institucional que hoy nos rige porque obviamente podemos discutir si es 

que si es que el plan de recuperación del servicio o el plan de defensa de contingencias 

extremas, que son instrumentos privados, deberían ser instrumentos públicos. 

 

(...) 

 

El objetivo de lo que podemos trazar a este a estas alturas y con la información 

que tenemos. Es fundamental analizar este encadenamiento de problemas y corregirlos 

para estar mejor preparados la próxima vez. También es necesario aplicar sanciones y 

multas cuando corresponda, dado el impacto masivo de un apagón como este, pero hay 

que evitar las conclusiones apresuradas y las reformas impulsadas en caliente falta 

tanta inversión en transmisión por ejemplo como se dice?. Es debatible la falla de la 

línea no fue por falta de inversión que estuvieron operando a esa capacidad tampoco y 

los problemas para reponer el servicio menos. Es cierto que con más líneas dependería 

menos de cada una especialmente en un país con nuestra geografía. Y Sostiene que lo 

anterior son palabras del ex ministro Juan Carlos Jovet. 

 

Agrega que las políticas energéticas se hacen con un mínimo de consenso y con 

la seriedad necesaria de actuar basados en evidencia. 

 

Y finaliza con la idea de que deben analizarse las causas y juntar la evidencia 

necesaria para ello. 



21. MINUTA PARA SESIÓN ESPECIAL CORTE GENERAL DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO (MARTES 11 DE MARZO DE 2025) 

 

MINUTA 

PARA SESIÓN ESPECIAL 

Martes 11 de marzo de 2025, de 14:30 a 17:00 horas 

 

 

Objeto: Analizar las causas, consecuencias y medidas adoptadas en relación al corte 

general de suministro eléctrico que afectó a prácticamente todo el país el pasado martes 

25 de febrero de 2025. 

 

Invitados: Ministro del Interior y Seguridad Pública; Ministro de Energía; Ministro de 

Transportes y Telecomunicaciones; Presidente del Consejo Directivo del Coordinador 

Eléctrico Nacional; y Directora Nacional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres. 

 

Antecedentes de hecho (SENAPRED):  

 

El corte de suministro se inició a las 15.16 hrs. el 25 de febrero y habría afectado 

desde la región de Arica y Parinacota a la región de Los Lagos9 (14 de las 16 regiones), 

es decir, cerca de 90% de los habitantes del país.  

 

Preliminarmente (15.38), no se informaron situaciones de emergencia, salvo la 

inoperabilidad del Metro en la Región Metropolitana y se indicó que las empresas de 

transmisión trabajan en la investigación de la falla y puesta en marcha del servicio. Y se 

citó al COGRID Nacional (Comité para la Gestión del Riesgo de Desastres) a las 15.28 

hrs. 

 
9 SENAPRED. Conste de Suministro de Electricidad (preliminar. Disponible en: https://senapred.cl/informate/evento/alteracion-
de-suministro-de-electricidad-preliminar 



 

Posteriormente (15.28), se informó que se habría producido por la desconexión 

del sistema de transmisión de 500 kw en el Norte Chico. 

 

Se informó además que las empresas de transmisión continuaban trabajando en 

la investigación de la falla, puesta en marcha, y se esperaba la recuperación paulatina del 

servicio. 

 

El MINSAL informó que las personas electrodependientes mantendrían 

autonomía y que se estaba haciendo entrega de baterías o combustible (en conjunto con 

las empresas), y que toda la red se mantenía operativa con respaldo. 

 

El Ministro de Transporte informó la suspensión de Metro y EFE, que se reforzó 

la red con más de 150 buses y que el Aeropuerto se mantenía funcionando (Stgo). 

 

El MOP informó que todas las empresas sanitarias tenían planes de contingencia 

con distintos niveles de autonomía, con un mínimo de 6 a 10 horas (40 en la RM), pero 

sin perjuicio de ello puede haber afectaciones puntuales en edificios (usan 

electrógenos). 

 

Además, se informó e hizo un llamado de precaución por la suspensión de 

semáforos.  

 

Finalmente, se informó que Carabineros estaba en terreno haciendo control de 

tránsito y de seguridad pública. 

 

Luego (21.56), SENAPRED entregó un detalle regionalizado de la principal 

información, destacando la recuperación del servicio en algunas comunas, servicios de 

emergencia, servicios de salud, centro penitenciarios, entre otros. 

 

 En el caso de la Región de Valparaíso se informó que todos los servicios de 



emergencia se encontraban operando con equipos de respaldo, y destaca que algunas 

línea de emergencia (132, 133 y 134) estaban con intermitencia, al igual que algunos 

Servicios Sanitarios Rurales (respaldos energéticos con diversos tipos de autonomía) y 

cierre de pasos fronterizos por falta de equipos de respaldo. 

 

Además, se citó a un nuevo COGRID para el día siguiente (26 de febrero a las 7.00 

hrs) y se declaró Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe y toque de queda 

entre las 22.00 y 06.00 hrs. en todas las regiones afectadas por el corte.  

 

Y respecto a las empresas de transmisión, se informó que continuaban 

trabajando en la investigación de la falla, puesta en marcha y que se espera la 

recuperación paulatina del servicio. 

 

MINEDUC, informó la suspensión de clases para el día siguiente en todos los 

establecimientos (manteniéndose independiente del restablecimiento). 

 

MINSAL, reiteró lo mismo señalado anteriormente (electrodependientes y 

vacunas), al igual que el Ministerio de Transporte (Metro, EFE, reforzamiento de buses 

y aeropuerto). 

 

MOP, reiteró lo relativo a las empresas sanitarias (planes de contingencia y 

edificios); y lo mismo sucedió respecto de la suspensión de los semáforos, Carabineros 

y el sistema penitenciario.  

 

Finalmente (01.52), se informó el restablecimiento del servicio eléctrico en la 

totalidad de las regiones afectadas, operando la mayoría de ellas con intermitencia, con 

algunas dificultades en el servicio de agua potable y funcionando algunos servicios de 

salud con respaldo eléctrico. 

 

 

 



Evaluación del Sistema (Coordinador Electrico): 

 

De conformidad a notas de prensa, el presidente del Consejo Directivo del 

Coordinador Eléctrico planteó que inicialmente se produjo una desconexión de una 

línea importante (de la empresa transmisora ISA Interchile) y que eso produjo una 

reacción en cadena, que hizo que se desconectaran también las centrales generadoras, 

lo que ocasionó el apagón10.  

 

Agregó que indagarán para identificar las causas de fondo y que en caso de 

incumplimientos por las empresas se informará a la Superintendencia de Electricidad 

y Combustibles (SEC) para determinar las responsabilidades. 

 

A su vez, la empresa transmisora informó que la falla fue resuelta en 44 minutos, 

por lo cual se cuestiona que se haya tardado más de 7 horas en la reposición. 

 

 

Cifras de la región de Valparaíso:  

 

Se estima que en la región de Valparaíso existen una población cercana a los 2 

millones de habitantes11 y existirían entre 9.000 y 9.500 clientes regulados, según la 

fuente que se consulte12.  

 

De ellos, cerca del 90% son clientes de Chilquinta (665 mil) y CGE (140 mil), y el 

resto se distribuye en otras 4 empresas, siendo la más relevante “Litoral” (67 mil)13. 

 

 
10 BBC News Mundo Disponible en: https://www.bbc.com/mundo/articles/c3vwpddy29zo  
11 Población total nacional INE en sitio electrónico del Banco Central. Disponible en: 
https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_ESTADIST_REGIONAL/MN_REGIONAL1/EST_REG_POB_TOT  
12  892.510, según Energía Abierta y 9.599, según el medio de prensa “Pura Noticia”, en agosto de 2024. Disponible en: 
https://energiaregion.cl/region/VALPO y https://puranoticia.pnt.cl/regiones/radiografia-a-companias-electricas-en-la-region-
de-valparaiso  
13 EDECSA tendría 6.987; EMELCA 12.876; y TilTil con 91. 

https://www.bbc.com/mundo/articles/c3vwpddy29zo
https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_ESTADIST_REGIONAL/MN_REGIONAL1/EST_REG_POB_TOT
https://energiaregion.cl/region/VALPO
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/radiografia-a-companias-electricas-en-la-region-de-valparaiso
https://puranoticia.pnt.cl/regiones/radiografia-a-companias-electricas-en-la-region-de-valparaiso


La SEREMI de Energía, informó que los cerca de 900 mil clientes afectados, 

empezaron a recuperar el suministro a las 20:00 hrs. y la reposición total se alcanzó a 

las 1:00 del día siguiente (26 de febrero). 

 

  

Otros antecedentes regionales:  

 

El centro de control de Chilquinta asumió el rol de operación para la 

recuperación en coordinación con el Coordinador Eléctrico Nacional y demás empresas 

de la zona.  

 

La Seremi de Energía y el Director Regional de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles (SEC), se reunieron con los encargados de implementar el 

procedimiento de retorno de la electricidad en la región, adoptar medidas para mejorar 

y recibir retroalimentación respecto al proceso. 

 

Se informó que el Coordinador Eléctrico Nacional en situaciones de contingencia 

delega en un Centro de Operación para la Recuperación (COR) las funciones de 

coordinación para cada zonas eléctrica del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y en la zona 

quinta (Valparaíso), el Centro de Control de Chilquinta Transmisión asume el rol de COR 

(en coordinación con el CEN y demás empresas)14. 

 

En cuanto al procedimiento de recuperación de suministro, el CEN comunica al 

COR la disponibilidad de bloques de potencia (cantidad de clientes que pueden 

recuperar energía), el cual se ocupa de coordinar la recuperación instruyendo a las 

empresas distribuidoras.  

 

La prioridad fue asegurar el sistema de generación o respaldo operativo para los 

electrodependientes. 

 
14 Ministerio de Energía. Disponible en: https://energia.gob.cl/noticias/valparaiso/autoridades-del-sector-energetico-revisan-
plan-de-recuperacion-de-servicio-tras-corte-de-luz-del-25-de-febrero  

https://energia.gob.cl/noticias/valparaiso/autoridades-del-sector-energetico-revisan-plan-de-recuperacion-de-servicio-tras-corte-de-luz-del-25-de-febrero
https://energia.gob.cl/noticias/valparaiso/autoridades-del-sector-energetico-revisan-plan-de-recuperacion-de-servicio-tras-corte-de-luz-del-25-de-febrero


 

No hubo daños en la infraestructura a nivel de distribución (el problema fue de 

transmisión). Y el corte de suministro obligó a suspender la tercera noche del Festival 

de Viña. 

 

Sobre Régimen Sancionatorio 

 

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) recién a fines de 

enero de este año comunicó la multa a la empresa ENEL, por los cortes de agosto de 

2024. 

 

La multa asciende a 280.000 UTM, esto es 18 mil 880 millones de pesos (US$19 

millones de dólares).  

 

El proceso es extenso y requiere llegar al convencimiento técnico-jurídico y 

comprobar que infringió la Ley Eléctrica. 

 

En este caso, se estimó que existían cuatro ámbitos de infracción: i. falta de 

mantención en las instalaciones (lo que produjo alta incidencia); ii. cortes prolongados 

(falta de reposición se extendió hasta por más de 15 días a algunos clientes); iii. no 

entrega de información a las autoridades (lo que incidió en la falta de insumos para la 

toma de decisiones); y iv. falta de canales de atención a sus clientes)15. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, aun está pendiente el proceso sancionatorio 

vinculado a la Ley de Pacientes Electrodependientes (investigación continúa en 

desarrollo). 

 

Ministro de Energía, sostuvo que la institucionalidad funciona y que las multas 

doblan las que se hicieron luego de las nevazones de 2017. 

 
15 SEC. Noticias. SEC aplica histórica multa de $19 mil millones a ENEL por cortes de luz de agosto. Disponible en: 
https://www.sec.cl/sec-aplica-historica-multa-de-19-mil-millones-a-enel-por-cortes-de-luz-de-agosto/  

https://www.sec.cl/sec-aplica-historica-multa-de-19-mil-millones-a-enel-por-cortes-de-luz-de-agosto/


 

La Superintendenta de la SEC, planteó que espera que la multa sirva para que las 

empresas corrijan su desempeño y entregue un mejor servicio a sus clientes (en cuanto 

al suministro, en relación al contacto con ellos y la necesidad de realizar una periódica y 

adecuada mantención de sus instalaciones). 

 

Compensaciones y SERNAC 

 

Se ha informado por SERNAC, que al 28 de febrero habían recibido cerca de 

5.843 reclamos por pérdida de alimentos, daños a electrodomésticos, afectación en el 

trabajo, pérdida de medicamentos, entre otros motivos16. Y se hizo un llamado a las 

personas afectadas a ingresar sus reclamos. 

 

El SENAC ha señalado que existen distintos mecanismos de compensación tales 

como:  

i. compensación automática en la cuenta de luz (descuento en las cuentas de electricidad 

- ley eléctrica), por lo que no se requiere realizar trámite alguno;  

ii. la restitución o reparación de artefactos eléctricos (deben solicitar su reparación o 

reembolso a la SEC); y  

iii. respecto los otros perjuicios, pueden solicitarse mediante una acción colectiva (se 

anunció que SERNAC lo impulsará) 

 

Sesión en la Cámara de Diputados 

 

Al finalizar la sesión desarrollada en la Cámara de Diputados, se aprobaron 

cuatro proyectos de acuerdo y resolución, solicitando al Presidente los siguiente: 

 

1. Trabajar en un plan de fortalecimiento del control del Estado en empresas 

estratégicas. 

 
16 SERNAC. SERNAC: Autoridades hacen llamado a las personas a reclamar afectaciones morales y daños por mega Corte de Luz. 
Disponible en: https://www.sernac.cl/portal/604/w3-article-84225.html 



2. Que se comprometa a desarrollar, durante el último año de su gobierno, medidas para 

diversificar las líneas de transmisión y fortalecer la infraestructura del sistema eléctrico 

nacional, implementando las acciones que se proponen. 

3. Que impulse las reformas necesarias para fortalecer los mecanismos de supervisión, 

control, autonomía y soberanía energética. 

4. Disponer medidas de investigación y se elabore y ejecute un plan integral para 

evaluar el estado actual del sistema eléctrico nacional, identificando sus debilidades. 

 

Además, la Cámara de Diputados manifestó su preocupación ante la negligente 

reacción del Gobierno con ocasión del corte de suministro eléctrico, requiriendo que se 

dispongan todas las medidas conducentes para favorecer el desarrollo e inversión 

necesarios para aumentar y proteger la capacidad de generación y transmisión eléctrica 

del país. 

 

Y se rechazó la solicitud de que patrocine el proyecto de ley que crea la Empresa 

Chilena de Energía Eléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN PARA SESIÓN ESPECIAL CORTE GENERAL 

DE SUMINISTRO ELÉCTRICO (MARTES 11 DE MARZO DE 2025)  

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

SESIÓN ESPECIAL CORTE GENERAL DE SUMINISTRO ELÉCTRICO (MARTES 11 DE 

MARZO DE 2025) 

 

El corte de energía sólo dejó sin luz a los cerca de 900 mil clientes de la región 

de Valparaíso, sino que afectó a 14 de las 16 regiones, esto es casi el 90% de la población 

nacional 

 

Y además, no sólo produjo el cierre de locales comerciales que requieren 

naturalmente de la energía para funcionar, sino que también de restaurantes u otras 

actividades económicas que requieren de internet para realizar los pagos a través de 

los dispositivos de pago (POS).  

 

Porque no sólo se vio afectada la electricidad, sino que también hubo cortes e 

intermitencia en las telecomunicaciones. Creo que este aspecto también debería ser 

considerado, ya que incluso ello afectó a las líneas de emergencias (131,132 y 134) en 

algunas regiones. 

 

Debería analizarse con mayor detalle las condiciones de nuestra red de 

telecomunicaciones y la autonomía que esta tiene en caso de quedarnos sin energía 

eléctrica, ya que no es posible que también falle.  

 

 Y si bien algunas actividades tienen fuentes alternativas de suministro (como 

los generadores) y pueden seguir funcionando, la interrupción del transporte público 

(particularmente el MERVAL o EFE Valparaíso, como se denomina ahora) y la mayor 

congestión o caos vial producido por la interrupción de los semáforos,  produjo que las 



y los trabajadores tuvieran que regresar más temprano a sus casas, por lo que la 

producción o ventas igualmente se disminuyen. 

 

Algunos han estimado que el apagón producirá que el Imacec (Índice Mensual 

de Actividad Económica) de febrero se ubique bajo 2% (en diciembre fue de 6,6%). 

 

Además de los problemas eléctricos, de transporte y telecomunicaciones, en 

algunos sectores se produjeron también problemas de suministro de agua, ya que en 

algunos edificios, al igual que en algunos servicios sanitarios rurales, se requiere de 

energía para poder extraer el agua.  

 

Si bien mayoritariamente, no se presentaron dificultades en el suministro de 

agua, ya que tenemos autonomía de algunas horas en las grandes ciudades (que van de 

6 a 10 horas, e incluso 40 en la RM), no podemos olvidarnos de los sistemas rurales. 

 

En cuanto a la red del sistema de salud, no se reportaron mayores 

inconvenientes, ya que mayoritariamente existen generadores de respaldo, pero no 

debemos olvidar que ello igualmente produce un mayor costo, por lo cual sería 

conveniente saber cómo se ha pensado compensar a estas instituciones. 

 

En este sentido, debe tenerse presente que SERNAC ofició a las empresas y 

habría informado que cerca de 6 mil clientes (al 28 de febrero) habrían presentado 

reclamos.  

 

Pero no me queda del todo claro, el rol que está cumpliendo SERNAC, 

especialmente por las críticas que han realizado las asociaciones de consumidores por 

los montos de compensación. 

 

En el último acuerdo alcanzado, dado a conocer a fines de enero de este año, por 

el procedimiento voluntario colectivo por el corte de agosto del año pasado, se ha dicho 



que las compensaciones (sin perjuicio de ser significativas), son menores a las que se 

podría haber logrado por medio de las asociaciones de consumidores. 

 

Me preocupa no sólo que falle tan significativamente nuestro sistema eléctrico, 

ya que evidencia una vulnerabilidad, que produce malestar en la vida de las personas y 

nocivos efectos económicos. 

 

Sino que además, una vez producida, no se repare íntegramente los perjuicios 

ocasionados. 

No sólo fueron las horas sin luz, sino que también se pueden haber producido 

daños a electrodomésticos, afectación en el trabajo (incluidos los teletrabajo), pérdida 

de medicamentos y pérdida de alimentos, especialmente entre los pequeños bazares o 

almacenes familiares. 

 

Puedo comprender las compensación automática que se produce en la cuenta de 

luz, la cual espero no demore tanto tiempo en aplicarse, y me parece muy bien que no 

se deban realizar trámites por los clientes. Pero también deberían existir trámites 

expeditos para la restitución o reparación de artefactos eléctricos, alimentos perecibles 

en pequeños almacenes y otras pérdidas de similar naturaleza. 

 

Por último, deseo relevar que esta es una falla que nos expone a todos. Si la 

industria energética es generada, transmitida y distribuida por privados, es el Estado y 

nosotros los que debemos establecer las condiciones para que estas funcionen 

adecuadamente.  

 

Por ello, me hubiese gustado que esta sesión se realizará una vez conocida no 

sólo las investigaciones preliminares sobre los orígenes de la falla, sino que también las 

propuestas de cambio normativo para que estas no se vuelvan a producir.  

 

Esta corporación no tiene por finalidad fiscalizar los actos de gobierno, ni 

necesita actuar sobre la inmediatez. El Senado se caracteriza por tener una mirada de 



largo plazo, que le permitiría impulsar los necesarios cambios que nos permitan tener 

una mayor  estabilidad energética en el futuro. 

 

Es por ello, que espero que se elabore y de cuenta de un plan de fortalecimiento 

de las empresas en áreas estratégicas, que incluya mecanismos de supervisión y 

autonomía energética. Espero que se analice y fortalezca la institucionalidad en esta 

materia para que se incluya no sólo entidades privadas, sino que también públicas, 

como SENAPRED, el Ministerio de Defensa o Interior, y el propio Ministerio de Energía, 

para que se responda efectivamente a las necesidades y debilidades actuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY 

RELATIVO A INFORME ANUAL DE EQUIDAD EN MATERIA LABORAL (BOLETÍN 

Nº15.694-34)   

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL SOBRE INFORME ANUAL DE EQUIDAD EN MATERIA LABORAL” 

proyecto de ley que promueve la transparencia y la adopción de medidas para la 

inclusión laboral de las mujeres en las empresas que indica 

(BOLETÍN N°15.694-34) 

 

Seré muy breve en mi intervención señor Presidente.  

 

En primer lugar, agradezco a la sala que haya permitido poner este proyecto en 

tabla, ya que a pesar de ser muy breve tiene un enorme potencial para mejorar la 

inclusión de las mujeres en el mundo laboral. 

 

Sabemos que existe una importante brecha entre hombres y mujeres, y en el 

ámbito laboral, esta se expresa en una menor inserción, en menores remuneraciones a 

igual trabajo, menor participación en cargos de dirección y una mayor informalidad, 

entre otras circunstancias. 

 

Estimo que todas y todos en esta sala creemos que no existen diferencias 

sustanciales entre hombres y mujeres que nos impidan realizar algún tipo trabajo, pero 

lo cierto, es que no siempre ha sido así.  

 

En el pasado recuerden ustedes que las mujeres incluso tenían legalmente 

prohibido el ingreso a las faenas mineras, por lo que les era imposible poder trabajar 

en dicha industria. Las mujeres no podían participar en el sueldo de Chile. 

 



Pero, poco a poco hemos ido avanzando, integrándonos en todos los sectores 

económicos. Aunque ha sido un poco más difícil en algunos que se contemplan en este 

proyecto.  

 

La moción a pesar de ser muy breve (ya que es un artículo único de tres incisos), 

permitirá no disponer de mayor información a las mujeres (y también a los hombres) 

sobre las condiciones laborales de las empresas en las cuales pueden ingresar a 

trabajar.  

 

Estamos hablando de las grandes y medianas empresas, es decir, aquellas que 

por su cantidad de trabajadores, tienen gerencias u oficinas de recursos humanos o de 

personal.  

 

Y las medianas, además son de determinados sectores de la economía donde las 

mujeres hemos estado tradicionalmente excluidas o con menor participación (como el 

sectores minero, de investigación y desarrollo, financiero, de energía, del transporte y 

de la construcción). 

 

En sus páginas web, se deberá informar sobre: 

i. el porcentaje de participación de mujeres dentro de la organización;  

ii. indicadores sobre su ejercicio en cargos de responsabilidad;  

iii. medidas para la conciliación de la vida laboral, familiar y personal; y  

iv. antecedentes de brecha salarial, en caso de existir 

 

Pudiendo elegir aquella que tenga las mejores condiciones o prestaciones. Y 

recuerden además, que actualmente las grandes empresas bajo la competencia de la 

Comisión para el Mercado Financiero, igualmente deben hacerlo. 

 

Pero además, permitirá disponer de valiosa información sobre la inclusión de la 

mujer en el mundo laboral y las medidas que de adoptan en dicho sentido, ya que 



deberá ser enviado a la Dirección del Trabajo, y esta a su vez, al Comité Interministerial 

para la Igualdad de Derechos y Equidad de Género y al Consejo Superior Laboral. 

 

Esto permitirá disponer de estadísticas e identificar las mejores prácticas que 

existan en esta materia, para el diseño de futuras políticas públicas.  

 

Y por cierto también, puede ser un factor de reconocimiento para que los 

consumidores elijan a aquellas empresas de bienes o servicios con mejor equidad 

laboral entre mujeres y hombres. 

 

 Finalmente, estimo que este proyecto es importante porque inclusión laboral, es 

autonomía económica. Y una mujer que tiene su propio trabajo e ingresos, es una mujer 

que no tolera la violencia o al menos no debe hacerlo por no tener recursos suficientes 

para mantenerse por sí misma.  

 

 La inclusión laboral y autonomía económica, además permite a la mujer elegir 

su propio proyecto de vida, sin que dependa de nadie más.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY QUE 

AUTORIZA ERIGIR UN MONUMENTO EN MEMORIA DEL EX PRESIDENTE PIÑERA 

(BOLETÍN Nº17.354-37)  

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL SOBRE MONUMENTO DEL EX PRESIDENTE PIÑERA” 

Proyecto de ley, que autoriza erigir un monumento en memoria del ex Presidente de la 

República, señor Sebastián Piñera Echenique 

(Boletín N°17.354-37) 

 

 Este proyecto autoriza erigir un monumento en memoria del ex Presidente de la 

República, Sebastián Piñera, el cual sería ubicado según dispone el texto de la moción, 

en la ciudad de Santiago, y particularmente en la Plaza de la Constitución. 

 

Actualmente, en dicha Plaza17 se acogen monumentos de los ex presidentes 

Pedro Aguirre Cerda (en la esquina sur poniente), Jorge Alessandri (en el centro 

oriente), Eduardo Frei Montalva (en el cetro poniente) y Salvador Allende (en el sur 

oriente), además del Ex Ministro Portales (en el centro norte). 

  

Creo que los monumentos presidenciales, son símbolos importantes no sólo 

para sus respectivos sectores político, sino que por sobre todo para unir nuestra 

sociedad, ya que dan cuenta de nuestra diversidad. Y además, todos ellos (salvo el del 

ex Ministro), son presidentes constitucionales de Chile, electos democráticamente. 

 

Cuando logramos recuperar la democracia no fue sencillo retomar el diálogo, ni 

intentar reconciliar algunas de las diferencias que produjo el golpe y posterior 

dictadura. Por ello, valoro no sólo la diversidad sino que su origen democrático. 

 

 
17 En la Plaza de la Constitución también se erige un monumento al ex Ministro Diego Portales; y en la Plaza de la Ciudadanía de los 
ex presidentes Arturo Alessandri y Patricio Aylwin. 



Las heridas producidas durante este período, sin duda no han sido fáciles de 

sanar y comprendo el dolor de aquellas personas que aun sufren. 

 

Pero si hay algo que ha caracterizado a nuestro sector político, es intentar 

reconciliar a nuestro país. Hemos pretendido que las chilenas y chilenos podamos 

convivir en paz, reconociendo y tolerando nuestras legítimas diferencias políticas, pero 

siempre dentro de un marco democrático. 

 

Soy de aquellas personas que obra en política de buena fe, y asume que los otros 

lo hacen también del mismo modo. Por ello, creo que tanto los de gobierno, como los de 

oposición coincidimos en que queremos construir un mejor país, con mayor justicia y 

dignidad para todos.  

 

Entiendo que en la actualidad pareciera valorarse más las posiciones extremas, 

y algunos sacan dividendos de la denostación a la honra de quienes piensan distinto. 

Pero creo que la polarización no nos conducirá a un buen resultado. Debemos saber 

dialogar y lograr alcanzar acuerdos por el bien del Chile. 

 

En la Plaza de la Constitución, actualmente existen dos ubicaciones posibles, 

estas son, en las esquinas nororiente y en la norponiente. Pero creo que también es 

posible evaluar su ubicación en otros emplazamientos del centro cívico.  

 

A modo de ejemplo, en la Plaza de la ciudadanía, ubicada hacia en el sur del 

Palacio de la Moneda, se encuentran también monumentos del ex Presidente Patricio 

Aylwin y del ex presidente Arturo Alessandri Palma. Creo que debiese estudiarse tal 

vez, la mejor ubicación posible en consideración de su período histórico y otros 

elementos relacionados, por la comisión especial que crea este proyecto.  

 

Quizá podría incluso ampliarse su posible ubicación en este o en el siguiente 

trámite, ya que creo importante, es que su ubicación no genere divisiones, ni 

controversias. 



 

En este sentido, creo que también debemos reconocer que el ex presidente 

Piñera es un importante referente no sólo para Renovación Nacional, sino que para toda 

la oposición. Puede que yo no haya coincidido con algunas de sus posiciones políticas o 

decisiones. Pero no puedo desconocer que fue un presidente electo democráticamente, 

y en dos oportunidades, por la mayoría de las chilenas y chilenos. 

 

Su fallecimiento fue desarrollado con el ceremonial y protocolo 

correspondientes a los honores que merece un ex jefe de Estado, y el Presidente en 

ejercicio, Gabriel Boric, cumplió con los ritos tradicionales que corresponden. Y creo 

que este proyecto va en un sentido republicano similar. 

 

Recuerdo que en la década de los 90, un grupo de diputados y diputadas, entre 

los cuales se encontraban Adriana Muñoz, Carlos Montos, Camilo Escalona y Juan Pablo 

Letelier, presentaron una moción para erigir tres monumentos en honor al ex 

Presidente Allende, y a pesar de que hubo algunos votos en contra, la mayoría de los 

parlamentarios en la sala de la Cámara de Diputados y del Senado, concurrió con su 

voto afirmativo. 

 

Espero que este, así como otros monumentos que se erijan en nuestro país 

sirvan para unirnos como sociedad, reconociendo nuestras diferencias, pero siempre 

dentro de un marco democrático. 

 

Por todo lo anterior, votaré favorablemente con las consideraciones que he 

expresado.  

 

 

 

 

 

 



25. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA SOBRE PROYECTO DE LEY 

RELATIVO AL FORTALECIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLCIO (BOLETÍN 

N°16.374-07) 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA 

“PDL SOBRE FORTALECIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLCIO” 

Proyecto de ley, que modifica diversos cuerpos legales, en materia de fortalecimiento del 

Ministerio Público 

(Boletín N°16.374-07) 

 

Hace cerca de 1 año y 5 meses que se ingresó a tramitación este proyecto del 

gobierno que fortalece el ente persecutor de los delitos que se cometen en nuestro país, 

por lo que ha sido ampliamente debatido en la Comisión de Constitución y en la 

Comisión de Hacienda.  

 

Se han ingresado una serie de indicaciones parlamentarias y también del 

gobierno, y hoy nos corresponde analizar su segundo informe, para en caso que se 

apruebe continúe su discusión en la Cámara. 

 

 La seguridad pública es uno de las principales preocupaciones de la ciudadanía, 

y esta iniciativa se enmarca dentro de la nutrida agenda de seguridad que se ha 

acordado entre el gobierno y la oposición, la cual ha posibilitado la aprobación de más 

de una cincuentena de proyectos de ley.  

 

Creo que esta dilatada discusión desarrollada en el Senado y la Comisión de 

Constitución nos ha permitido fortalecer aún más su contenido. Recordemos que 

además se constituyó una mesa de técnica de trabajo, en el contexto de la ley de 

presupuesto 2023 (integrada por la Fiscalía, Ministerio de Justicia y la DIPRES), por lo 

que su contenido da cuenta también de varios de las discusiones y acuerdos alcanzados 

entre las instituciones. 



Pero quisiera destacar especialmente algunos aspectos en específicos: 

 

En primer lugar, el necesario aumento de la dotación del Ministerio Público. Este 

proyecto incluye el mayor desde su creación, con 819 nuevos cargos. 

  

Son 4 nuevos jefes de unidad; 205 fiscales adjuntos; 337 profesionales; 118 

técnicos; 150 administrativos; y 5 auxiliares.  

Esto explica en parte el gran aumento de mayor gasto fiscal que supone el 

proyecto, ya que son más de 45 mil millones de pesos en régimen. El primer año son 

14.696 millones de pesos, pero se va incrementando en cerca de 10 mil millones 

anualmente, hasta 48.644 mil millones en el cuarto año. 

 

Esto permitirá reforzar no sino el personal para la tramitación de casusa, 

especialmente en las fiscalías regionales, mejorando con ello la capacidad operativa de 

las fiscalías locales, sino que también optimizando su respuesta en las primeras horas 

de cometido el delito, sino que también su coordinación y comunicación con las policías, 

y crear dispositivos necesarios para una estructura de alta complejidad, para aquellos 

delitos más difíciles de perseguir.  

 

También permitirá fortalecer la atención de víctimas y testigos, para que 

especialmente aquellas víctimas de delitos sexuales, violencia intrafamiliar, aquellos 

que involucran a niñas y niños, puedan tener una atención oportuna y un trato 

personalizado.  

 

Valoro igualmente la creación de Unidad de Supervisión de la Persecución Penal 

(dependiente de la División de Planificación, Control de la Gestión y Supervisión), que 

velará por el cumplimiento de las instrucciones generales del Fiscal Nacional. 

 

Y especialmente, la creación de la Academia Nacional del Ministerio Público, que 

tendrá como función la formación y perfeccionamiento de los fiscales adjuntos y la 



capacitación de los funcionarios. Esta medida permitirá que los nuevos funcionarios 

puedan tener una adecuada instrucción en sus funciones. 

 

Por último, destaco otras medidas como la autorización para que los fiscales 

regionales que cumplan su período, puedan asumir cargos en una región distinta (como 

fiscales adjunto), no debiendo abandonar la institución. 

 

También que los administrativos y auxiliares puedan recibir la asignación 

profesional, en las mismas condiciones que los integrantes del poder judicial, debiendo 

cumplir obviamente los requisitos para ello (dentro de los cuales destacan desempeñarse 

en jornada completa y contar con un título profesional).   

 

Y por último, el perfeccionamiento que se realiza de los mecanismos de gestión 

institucional e incentivos de remuneraciones, ya que se reemplazan los bonos 

individuales por bonos por desempeño colectivo, en razón de los cumplimientos de las 

metas anuales de cada fiscalía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26. PROPUESTA DE  INTERVENCIÓN EN SALA PARA SOLICITAR TABLA 

RESPECTO DE PROYECTO DE LEY SOBRE INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN SALA (VARIOS) 

SOLICITUD PARA PONER AL DIA SIGUIENTE PROYECTO EN TABLA DE SALA 

 

Presidente, he solicitado intervenir para solicitar la unanimidad de la sala para 

que se ponga en tabla de mañana el boletín Nº15.694-34, que promueve la 

transparencia y la adopción de medidas para la inclusión laboral de las mujeres. 

 

Lamentablemente no alcanzó a discutirse el día de ayer en la reunión de comité, 

pero es una moción firmada por senadoras y senadores de gobierno y oposición (Loreto 

Carvajal; Paulina Núñez; Claudia Pascual, Gastón Saavedra y quien habla), que fue 

aprobada por la unanimidad de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género; y 

posteriormente aprobada también por la unanimidad de los miembros presentes en la 

sala del Senado, en su 1º trámite constitucional (el 12 de abril de 2024). 

 

Luego, en la Cámara fue aprobado por amplia mayoría, en su 2º trámite 

constitucional la Cámara sólo modificando cuestiones formales (como su incorporación 

al Código del Trabajo) y otros cambios que relevan la dimensión laboral de la 

disposición (como el envío del informe al Consejo Superior Laboral y Dirección del 

Trabajo). 

 

Actualmente, se encuentra para tabla en 3º trámite constitucional, desde abril 

del año pasado, por lo cual ha existido tiempo suficiente para su análisis. 

 

Igualmente, la solicitud no es para incluirlo hoy, sino que mañana. De forma que 

todos puedan tener tiempo para leer y analizar este breve pero importante proyecto (a 

pesar de que lleva varios meses en espera de tabla). 

 



En fin, creo que la posibilidad de que podamos aprobar un proyecto originado 

en el Senado, con firmas y apoyos transversales, sería muy significativo en esta la 

semana que estamos conmemorando el día internacional de la mujer. De esta forma, 

podrán igualmente intervenir para enviar sus saludos a las mujeres de Chile. 
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